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ORD. Nº 744

ANT: Oficio Nº 744 Solicitud de Evaluación de la
Adenda del Proyecto "Modificación Hotel Las Torres
Patagonia"

MAT: Se pronuncia sobre la Adenda que indica

Punta Arenas, 30 de octubre de 2017

VER INFORMACIóN FIRMA DESCARGAR XML IMPRIMIR

DE: Señor Dr. Oscar Vargas Zec
 Secretario Regional Ministerial de Salud

 Secretaría Regional Ministerial de Salud, Región de Magallanes y Antártica Chilena

A: Señor José Luis Riffo Fideli
 Director (S)

 Servicio de Evaluación Ambiental, Magallanes y Antártica Chilena

En atención a lo solicitado en el Oficio Ordinario del Antecedente, se informa que se revisó la Adenda del
proyecto "Modificación Hotel Las Torres Patagonia", presentado por el señor Josian Yaksic Kusanovic, en
representación de Las Torres de la Patagonia S.A.. 

 
En base a la revisión del documento citado anteriormente, este órgano de administración del Estado se pronuncia
conforme sobre la Adenda antes mencionada.

1.  En la DIA se presentan los antecedentes que dan cumplimiento para otorgar los PAS N° 138 y N° 142.

2.  Referente al cálculo del índice de absorción en terreno, que se realizaron a una profundidad de 1 metro, para
determinar la superficie y profundidad requerida para la infiltración, mencionando alguna literatura, no obstante hay
bibliografía que indica la existencia de distintos perfiles o estratos del suelo, y cada uno con una conformación
distinta por tanto la capacidad de absorción también es distinta. Por lo anterior y para seguridad de los cálculos del
proyecto, es recomendable realizar ensayos a distintos estratos a objeto asegurar que el terreno tendrá la
capacidad de absorción para la totalidad de las aguas servidas a disponer.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

Dr. Oscar Vargas Zec
 Secretario Regional Ministerial de Salud

 Secretaría Regional Ministerial de Salud, Región de Magallanes y Antártica Chilena
 ACA/RIC
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PLAN DE CONTINGENCIA SANITARIA 
 

 
 

Comuna de Torres del Paine, Provincia de Última Esperanza. 

Región de Magallanes y Antártica Chilena 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
 

PLAN DE CONTINGENCIA 

ELABORADO POR: APROBADO POR: 

 
 
 
 
 
 

________________ 
Mario Rivera A. 

Líder Gestión Ambiental 
 

 
 
 
 
 

__________________ 
Paola Milosevic M. 

Gerente General 

Fecha: SEPTIEMBRE  de 2017 Fecha:  SEPTIEMBRE  de 2017 
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I. PRESENTACIÓN 
 
El presente documento describe y establece las bases y lineamientos para dar 
respuesta eficientemente en caso de contingencia, salvaguardar las instalaciones 
al personal y los clientes del Complejo Las Torres de la Patagonia S.A., por otro 
lado evitar daños al medio ambiente. 
 
Establecer además una infraestructura material e intelectual para prevenir, atender 
y mitigar cualquier contingencia sanitaria, elaborando procedimientos, capacitando 
y entrenando al personal con intervención directa e indirecta. 
 
 

II. ANTECEDENTES GENERALES 
 

2.1. Identificación del titular.  
 

Titular : Las Torres de la Patagonia S.A. 
Rut    : 99.575.520-3 
Representante legal  : Paola Milicevic Milic 
Rut      :   
Fono     : (61) 2617456 
Dirección     : Avda. Colon 11 
Celular      
Comuna        : Punta Arenas. 
          

2.3   Identificacion Líder Gestión Salud y Seguridad Ocupacional 
 

Nombre   :          Manuel Quiroz O.  
Teléfono   :           
 

2.4   Identificacion Líder Gestión Ambiental 
 

Nombre   :          Mario Rivera A.  
Teléfono   :           

 
 

Este Plan se aplicará al Hotel Las Torres de la Patagonia S.A., cada vez que sea 
necesario prevenir, controlar y/o minimizar los daños que pudieran presentarse en 
caso de una situación anormal debido al derrame, fugas o saturación en las fosas 
sépticas, pozos absorbentes y/o canchas de incliltración. 
 
Para este tipo de evento se debe describir un plan, procedimientos y acciones a tomar 
indicando el responsable, con la finalidad de mitigar el impacto de la contingencia. 
 
COMITÉ DE EMERGENCIA 
 
El Comité de Emergencia estará integrado por las personas que a continuación se 
listan y en su ausencia, será cubierto por la persona que le siga en el desempeño de 
sus funciones dentro del Comité: 
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*Gerente General 
*Gerente de Operaciones 
*Líder Gestión Salud y Seguridad Ocupacional (SSO) 
*Líder Gestión Ambiental (MA) 
 
En caso de presentarse la emergencia en las instalaciones del Complejo el comité se 
reunirá en las oficinas del Gerente de Operaciones. 
 
FUNCIONES GENERICAS 
 

• Reunirse de inmediato en la Oficina asignada 
• Evaluar el grado de la contingencia 
• Asumir el control de la misma 
• Evaluar las evidencias que faciliten las investigación posterior 
• Determinar el termino de la emergencia y autorizar el uso de las instalaciones 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

NIVEL	 FUNCIONES	ESPECIFICAS	
ORGANIZACIONAL	

		 *	DAR	AVISO	DE	LA	EMERGENCIA	A	LA	OFICINA	
GERENTE	 			CENTRAL	
GENERAL	 *	ATENDER	E	INFORMAR	A	LA	AUTORIDAD	

		 			SANITARIA	SI	FUERE	NECESARIO	
		 *	PRESIDIR	EL	COMITÉ	DE	EMERGENCIA	

GERENTE	 *	COORDINAR	EL	PLAN	DE	EMERGENCIA,	EN	
OPERACIONES	 			CONJUNTO	CON	EL	PREVENCIONISTA	

		 *	COORDINAR	LAS	ACTIVIDADES	PARA	ATENDER	
		 			LA	EMERGENCIA	
		 *	EVALUAR	LA	EMERGENCIA	EN	TERRENO	

LIDER	SSO	 *	MANTENER	INFORMADO	AL	COMITÉ	
LIDER	MA	 *	DESARROLLAR	LAS	ACIVIDADES	DE	MITIGACION	

		 			EN	TERRENO	
		 *	DEBE	OBEDECER	TODAS	LAS	INSTRUCCIONES	

PERSONAL	DE	 			DEL	PREVENCIONISTA	DE	RIESGOS	
APOYO	 *	APOYA	FISICAMENTE	EN	LAS	LABORES	DE	

		 			MITIGACION	DE	LA	CONTINGENCIA	
 
En caso de presentarse la contingencia, se debe dar aviso de inmediato al Comité de 
Emergencias, por cualquier persona que detecte anormalidades en el sistema. 
 
El Comité de Emergencias después de analizar y evaluar la magnitud de la 
contingencia, determinará si es o no necesario pedir ayuda exterior la cual también 
dependerá del tipo de derrame que se presente. El Gerente de Operaciones de acuerdo 
a instrucciones del Comité, será el encargado de solicitar la ayuda específica requerida. 
 
Se enfatiza que la única persona autorizada para atender a la Autoridad Sanitaria es el 
Gerente General, quien a su vez se mantendrá en comunicación permanente con el 
Presidente del Directorio. 
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Se deberá contar con una cámara fotográfica y un equipo de video, que servirá para 
apoyar la evidencia de los hechos. 
 
Una vez que se han determinado las responsabilidades y funciones de los integrantes 
del Comité de Emergencias, es necesario que todo el personal conozca de manera 
sencilla pero concisa, que hacer en caso de que se presente una contingencia y les 
corresponda actuar de manera inmediata. 
 
Comunicación: Se deberá informar de la activación del plan dentro de las 24 horas 
de ocurrida la contingencia a Corporación Nacional Forestal (Conaf) de la Provincia de 
Última Esperanza al teléfono 61-2411438 y a la Seremi de Salud de la Provincia de 
Última Esperanza al teléfono 61-2291930 y en primer día hábil siguiente a la 
contingencia, según horarios de Atención Ciudadana de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) publicado en su página web al teléfono: 2-26171861, de lunes a 
viernes entre las 9.00 y las 13.00 horas. 
 
 
III. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

• Dar aviso al jefe de área. Todo trabajador, ante un afloramiento de aguas 
servidas, deberá comunicar mediante el sistema de comunicación más rápida, 
sobre el incidente ambiental en curso. 
 

•  Aislamiento del área afectada.  En seguida, deberá dirigirse a toda persona 
cercana al área de riesgo, donde se solicitará el retiro del lugar. 

 
• Cierre perimetral. El área afectada debe ser señalizada mediante la instalación 

de conos de emergencia. 
 

• Evaluación del incidente. El jefe de área o el encargado de mantención del área 
afectada deberá contar con los planos de la red de alcantarillado con el cual 
podrá evaluar la red de aguas que se encuentra afectada mejorando la toma de 
decisiones. 
 

• Medidas a adoptar. Cada área de trabajo contará con un plano de la red de 
alcantarillado, fosas sépticas y pozos absorbentes o drenes de infiltración de 
aguas servidas. La red, colecta las aguas de los artefactos ubicados en los 
edificios, identificado la dirección de flujo y por cuales de las cámaras de 
registros existentes es conducida. Con esta información el jefe de área o 
encargado de mantención dará aviso de cierre de las instalaciones por sección, 
pabellón o edificio dependiendo de la magnitud del incidente ambiental. 
 

• En caso de ser necesario, se deben suspender todas las descargas a la fosa 
séptica afectada, cerrando el suministro de agua y cancelando de manera 
TEMPORAL las instalaciones sanitarias. 
 

• Se dará aviso al personal y pasajeros afectados, informando de la situación y 
asignando servicios sanitarios alternativos en otro lugar del complejo. 
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• Se solicitará el servicio de limpieza URGENTE al proveedor de limpieza de fosas 
sépticas autorizado por el SNS, para la extracción de agua residual y mitigación 
del derrame. 
 

• Las aguas servidas retiradas, serán llevadas a disposición final a aguas 
Magallanes donde se solicitara, posteriormente el certificado de recepción de 
las aguas y disposición final de estas con el fin de contar con un control de un 
manejo adecuado de residuos líquidos domiciliarios. 
 

• Como medida preventiva, el Prevencionista de Riesgos en conjunto con una 
cuadrilla formada por personal del complejo, mantendrá el área delimitada  y 
señalizará el derrame con un cerco conformado con cinta de plástico. 
 

• Se debe mencionar que se cuenta con los servicios sanitarios en más de un 
edificio, por tanto, este servicio no dejará de otorgarse. 
 

• Investigación de causa del incidente. Una vez retiradas las aguas servidas y 
contenido el incidente se dará paso a un levantamiento investigativo de las 
causales del incidente, las medidas correctivas inmediatas. El responsable de 
esta investigación será el jefe de área y en apoyo del encargado de mantención 
del área. 

 
Una vez superada la emergencia, el Comité de Emergencia podrá autorizar el reinicio 
del uso las instalaciones sanitarias afectadas, este mismo comité es responsable de 
analizar lo hechos ocurridos y que provocaron el derrame, evaluarlo y elaborar un plan 
de remediación. 
 

IV. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES. 
 

Cuadro Nº 1: Clasificación de impactos. 

 
 
 
 

IMPACTO AMBIENTAL DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 
Impacto Ambiental Positivo 
 Presentan beneficio al medio y/o entorno 

Impacto Ambiental 
Compatible Presenta recuperación inmediata. 

Impacto Ambiental Moderado 
Presenta recuperación sin aplicar medidas de    
mitigaciones específicas, pero sí de normalización del 
área. 

Impacto Ambiental Severo 

Requiere para su recuperación, implementar medidas 
de mitigación especificas definidas por los 
profesionales de la Empresa y aprobadas por el 
Inspector Fiscal y/u organismo sectorial 
correspondiente. 

Impacto Ambiental Crítico 
 

La magnitud del impacto supera lo aceptable. 
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VI.MEDIDAS AMBIENTALES PREVENTIVAS 

           Cuadro Nº 2: Medidas de Prevención y Mitigación. 
 

 
VII. MANTENIMIENTO Y MEJORA CONTINUA 

 
Este Plan de Contingencia será revisado y actualizado cada año y después de cada 
evento. Será responsabilidad del Gerente de Operaciones reunir al Comité de 
Emergencias para hacer la citada revisión y actualización de este Plan. 
 
El Gerente de Operaciones será también el encargado de documentar las actividades, 
proyectos y mejoras que se realicen en el complejo para prevenir derrames y/o 
incidentes de este tipo. 
 

potencial impacto Medidas Mitigación y/o reparación 

En caso de eventuales 
derrames producto de fuga 
en fosas sépticas y/o pozos 
absorbentes 

• Ante la ocurrencia de un derrame, se deberá señalizar el 
área afectada, para su posterior retiro. Se contará con 
elementos básicos para evitar su propagación, así como su 
infiltración al subsuelo.   

 
§ Como medida de contingencia se dotará en sectores 

estratégicos, aserrín (o arena)  palas y otros elementos 
menores 

 

































1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de generación de líquidos percolados 

y cálculo de potencial derrame en área de 

acopio y en ruta 

 

 

 

Torres de la Patagonia S.A. 

  

 

 

 

 

 

Punta Arenas, Marzo de 2018 

 



2 
 

Residuos Sólidos Domiciliarios 

 

Según la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos el concepto de residuos sólidos 

comprende a toda basura, desperdicio, lodos u otro material que se descarta (incluyendo sólidos, 

semisólidos, líquidos y materiales gaseosos en recipientes).  

 

Los desechos domiciliarios comúnmente son llamados basura, por tratarse de materiales 

aparentemente sobrantes, que no se necesitan, ya que han sido usados en actividades previas, y 

por tanto son considerados inservibles. 

 

Según sus características físicas, se clasifican en gases, líquidos y sólidos; y por su origen, en 

desechos orgánicos e inorgánicos. La fracción orgánica de estos residuos está formada por restos 

de comida, papel de todo tipo, cartón, textiles, goma, cuero, madera, etc. La fracción inorgánica 

está formada por artículos como vidrio, cerámicas, latas, aluminio y metales férreos. 

 

Los desechos orgánicos provienen de los seres vivos, por lo que son biodegradables, es decir, 

tienen la capacidad de fermentar y ocasionan procesos de descomposición.  

 

La basura inorgánica se compone de desechos como latas, botellas, metales, plásticos y otros 

productos de uso cotidiano de origen industrial, los cuales tardan mucho tiempo en desintegrarse 

o nunca se descomponen, y por ello se les llama no biodegradables. 

 
En los rellenos sanitarios, los líquidos percolados, son la descomposición o putrefacción natural de 
la basura produce un líquido maloliente de color negro, conocido como lixiviado o percolado, muy 
parecido a las aguas residuales domésticas, pero mucho más concentrado. 
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Composición 
 
La composición de los residuos varía de un lugar a otro, pero en general se mantiene en rangos 
similares. De acuerdo a Estudio de Generación y Composición de Residuos Sólidos Urbanos, 
desarrollado por la Municipalidad de Rosario el año 2014, clasifica los residuos de acuerdo a la 
siguiente tabla. 
 
Tabla N° 1 : Composición de Residuos Sólidos Urbanos, Rosario, Argentina. 

 
 

Composición 
(% de la pesada de los residuos ) 

Residuos Orgánicos 51.45 % 

Residuos Finos < 20 mm 13.31 % 

Residuos Orgánicos  38.14 % 

Plásticos  15.57 % 

PET 2.24   % 

PP 2.33   % 

PEAD/BD 8.59   % 

PS 0.29   % 

PVC 0.88   % 

Otro 1.24   % 

Papel  10.90 % 

Papel Blanco 0.71   % 

Papel Mezcla 10.19 % 

Pañales, Apósito Femeninos 6.35   % 

Cartón 4.46   % 

Textiles  3.19   % 

Vidrios  3.01   % 

Materiales combinados  2.22   % 

Tetrapack 0.67   % 

Otro 1.56   % 

Metales  1.03   % 

Ferrosos 0.78   % 

No Ferrosos  0.25   % 

Otros Residuos  0.92   % 

Minerales  0.46   % 

Líquidos 0.26   % 

Residuos especiales  0.17   % 

TOTAL 100.0 % 

Fuente: Estudio de Generación y Composición de Residuos Sólidos 
Urbanos, 2014. Elaboración propia en base a datos de la Municipalidad de Rosario 

 
Es decir, de la composición total, un 0.26% corresponde a líquidos. Dicho porcentaje es levemente 
superior a lo indicado por proveedores locales que realizan retiro de residuos domiciliarios de 
establecimientos turísticos en sectores rurales de la Provincia de Última Esperanza, que señalan 
que ascendería a alrededor del 0.1%. 
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Residuos Sólidos Domiciliarios Hotel las Torres 

 
Los residuos asimilables a domiciliarios generados en Hotel las Torres, corresponden a restos de 
comida (desconche de Restaurant y Bar), vidrio, cartón, plástico, aceite vegetal residual y papeles. 
 
De acuerdo a lo indicado en la “Declaración de Impacto Ambiental, Proyecto Modificación Hotel 
Las Torres Patagonia” la generación de residuos sólidos domiciliarios se estiman de acuerdo la 
siguiente tabla.  
 
Tabla N° 2 : Residuos sólidos generados  Hotel Torres de la Patagonia. 
 

Dotación  Cantidad  Generación  

Personal (máximo diario) 0.5 Kg/día  107 personas  53.5   Kg/día 

Huésped (máximo diario) 0.5 Kg/día 170 personas  85      Kg/día 

Pasajeros en transito 0.4 Kg/día  200 personas  80      Kg/día 

TOTAL  477 personas 218.5 Kg/día  

Fuente: DIA del Proyecto "Modificación Hotel Las Torres Patagonia”. 
 

Procedimiento Recolección y Disposición 
 
Todos los residuos – sellados herméticamente en bolsas plásticas - son retirados desde los puntos 
de generación del Hotel hasta 3 veces al día - 09.00, 12.00 y 16.00 hrs. - por empresa Servicios 
Austral Patagonia S.A. que los traslada a punto de acopio, responsabilidad de Estancia Cerro Paine 
S.A. la cual provee el servicio de traslado de todas las categorías de basura.   
 
La frecuencia de retiro y transporte a disposición final durante la temporada 2016-2017 era cada 5 
días, lo cual, generándose en dicho período un total estimado de 1.100 Kg de residuos asimilables 
a domiciliarios. 
 
Ruta de Circulación a disposición final 
 
Para el traslado de los residuos a su punto de disposición final, Puerto Natales, se utiliza la vialidad 
pública, fundamentalmente la Ruta 9, la Ruta Y-150, la Ruta Y-156 y caminos al interior de la 
Estancia Cerro Paine, en un total estimado de 140 kms. como se aprecia en la siguiente Imagen. 
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Imagen N° 1 : Ruta traslado residuos a punto de disposición final 
 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos Google Earth. 

 
Generación de Líquidos Percolados 
 
Si se utilizan los parámetros establecidos en Estudio de la municipalidad de Rosario, Argentina, del 
total de residuos domiciliarios o asimilables a domiciliarios, un 0.26%1 corresponde a líquidos 
acumulados o asimilables a percolados, es decir, la generación de líquidos percolados acumulados 
cada 5 días correspondería a 2.86 litros.  
 
Derrame Potencial de Líquidos 
 
Pese a que los residuos domiciliarios son dispuestos en bolsas plásticas herméticas, durante el 
proceso acopio se puede producir la rotura de alguna de estas, lo que generaría un derrame de 
líquidos. 
 
Empero, a objeto de establecer el volumen potencial de líquidos percolados  que pudo derramarse 
en la camada del camión que se utilizaba el año  2016 y posteriormente escurrió tanto en el área 
de acopio como en la ruta al punto de disposición final, se asume nuevamente la peor condición, 
esto es, que la totalidad del líquido presente en los residuos se derrama, es decir, 2.86 lts. cada 5 
días. 
 
Del total, se asume además, que el 50% de los líquidos se derrama en el lugar de acopio y el 50%  
durante el traslado de los residuos hacia el punto de su disposición final. 
 

                                                           
1
 Se descartó utilizar los parámetros obtenidos de fuentes primarias para establecimientos turísticos en 

sectores rurales de la Provincia de Última Esperanza, que indican que ascendería a alrededor del 0,1%, es 
decir, menos de la mitad de los señalado en el estudio, para efectuar la simulación en una peor condición. 
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i. Derrame Potencial de Líquidos Sector de acopio 
 
Se estima un derrame potencial de 1.43 lts. cada 5 días, es decir, 8.6 litros mensuales. 
  
ii. Derrame Potencial de Líquidos Ruta 
 
Se estima un derrame potencial en cada viaje hacia la ciudad de Puerto Natales de 1.43 lts. si se 
asume que los líquidos se vierten homogéneamente a lo largo de la ruta, se puede establecer que 
el derrame en la ruta es de aproximadamente  12 centímetros cúbicos (cc) cada un kilómetro ó 1.2 
cc cada 100 metros. 
 
Conclusiones 

 

En primer término  establecer que las áreas potencialmente afectadas corresponden por una parte 

a un sector de maniobra y estacionamiento de vehículos del Centro de Acopio, y por otro a rutas 

públicas. 

 

Por otro lado, considerar que uno de los aspectos que definen el clima en el área en estudio es la 

ausencia de una estación seca donde se observa un máximo otoñal, con un promedio mensual 

para los meses de marzo y abril cercano a los 80 mm de precipitación, casi el doble de lo 

observado para el período julio-octubre, el menos húmedo y cuyo máximo se produce durante el 

mes de marzo, con un promedio mensual de 90 mm que está ligado a los sistemas de precipitación 

de la vertiente atlántica del continente. 

 

Finalmente y como se ha establecido, los volúmenes potencialmente a derramar - en las peores 

condiciones de simulación – son mínimos, 2.86 lts. cada 5 días.  

 

En relación con lo anterior, es posible concluir que el potencial derrame de líquidos percolados en  

áreas intervenidas de suelo descubierto y  con ausencia de vegetación, no generaría efectos 

ambientales asociados a los mismos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Punta Arenas, marzo de 2018. 
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Punta Arenas, 06 de Marzo de 2018 
  

 

Señor 
John Ojeda O. 
Gerente de Sustentabilidad y Seguridad 
Hotel Las Torres de la Patagonia S.A. 
Presente 

 

 

De mi consideración: 
 
Con fecha 07 de marzo de 2018, certificamos que este organismo administrador de la Ley 16.744, no 
ha recibido trabajadores de Hotel Las Torres de la Patagonia S.A. con lesiones o síntomas producidos 
por exposición a líquidos percolados ni aguas servidas.  
 
 
Le saluda atentamente,                            

 

                                                    

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD DEL TRABAJO 

 
MARCELO CONCHA RUIZ 

JEFE DE OPERACIONES PREVENTIVAS 
IST – GERENCIA ZONAL AUSTRAL 

 
 
 
c.c.:  Archivo 
          
 

 



Imagen N° 1 : Vista General Apozamiento Informe SMA 

 

Imagen N° 2 : Detalle Zona de filtración en fosa séptica, Informe SMA 

 

  



Imágenes N° 3 - 5 : Fosa Impermeabilizada 

      

 

 



Imágenes N° 6 - 7 :  Sector adyacente a Fosa, sin apozamiento 
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1.-	Objetivo	
	
El	Programa	tiene	como	objetivo	describir	los	controles	y	practicas	adecuadas	para	la	operación	
y	mantención	de	los	sistemas	particulares	de	alcantarillado.	
	
Por	otra	parte	contribuir	al	cumplimiento	del	marco	normativo	relacionado	con	el	tratamiento	y	
descargas	 de	 aguas	 residuales,	 así	 como	 el	 manejo,	 tratamiento	 y	 disposición	 de	 los	 lodos	
generados	por	el	sistema.	
	
2.-	Generalidades	
	
La	acumulación	de	sólidos	en	la	fosa	y	su	aumento,	hacen	que	el	líquido	permanezca	por	menos	
tiempo	haciendo	posible	que	los	lodos	se	escapen	al	área	de	infiltración.	
	
De	acuerdo	a	 lo	anterior	 las	fosas	sépticas	deben	limpiarse	antes	que	se	acumulen	demasiada	
cantidad	 de	 lodos,	 ya	 que	 su	 presencia	 por	 encima	 de	 determinados	 niveles	 conduce	 a	 que	
puedan	ser	arrastrados	a	través	del	dispositivo	de	salida	obturando	el	campo	de	infiltración	o	el	
pozo	absorbente.	Cuando	esto	sucede,	el	líquido	aflora	en	la	superficie	del	terreno	y	las	aguas	
residuales	se	represan.	
	
3.-	Responsabilidades	
	
Representante	legal:	Responsable	de	la	coordinación	general	del	Programa	
	
Gerente	 Operaciones:	 Responsable	 de	 cumplir	 y	 mantener	 actualizado	 este	 Programa.	
Responsable	de	la	ejecución	del	Programa,	Representante	de	la	Empresa	en	terreno.	
	
4.-	Monitoreo	
	
4.1	 Las	 fosas	 sépticas	 deben	 limpiarse	 cuando	 la	 capa	 de	 lodos	 se	 encuentre	 0,30	 mts.	 por	
debajo	del	dispositivo	de	salida	
4.2		La	presencia	de	turbiedad	en	el	líquido	efluente	con	la	presencia	de	pequeñas	partículas	de	
solidos	 es	 un	 síntoma	que	 los	 lodos	 han	 sobrepasado	 los	 límites	 admisibles	 y	 se	 puede	 estar	
afectando	el	sistema	de	infiltración,	por	lo	tanto	se	deberá	programar	su	limpieza.	
Para	 determinar	 el	 espesor	 del	 lodo	 y	 la	 profundidad	 del	 líquido,	 se	 empleara	 un	 listón	 de	
madera	en	cuyo	extremo	tenga	enrollado	una	tela	de	algodón	(puede	ser	un	trozo	de	toalla)	de	
una	 longitud	aproximada	de	1.0	mts	 	 (ver	 fig.	1	 ).	Este	dispositivo	se	debe	descender	hasta	el	
fondo	 de	 la	 fosa	manteniéndolo	 por	 un	minuto,	 se	 retira	 cuidadosamente	 y	 las	 partículas	 de	
lodo	se	quedaran	adheridas	sobre	el	enrollado	de	tela,	permitiendo	determinar	el	espesor	de	la	
capa	de	lodos.	
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																																(	figura	1	)	
	
	
	
4.3	Es	de	suma	importancia	el	tener	claro	que	los	inodoros	no	se	deben	utilizar	como	medio	de	
eliminación	de	residuos	(papel	higiénico,	toallas	higiénicas,	colillas	de	cigarrillo,	etc.),	por	lo	que	
se	 debe	 realizar	 una	 difusión	 de	 lo	 señalado.	 Esta	 difusión	 se	 realizara	 mediante	 letreros	
informativos	en	las	salas	de	baño.	
4.4	No	se	deben	descargar	al	sistema	séptico	aceites,	aguas	lluvia	y	se	debe	minimizar	el	uso	de	
limpiadores	 fuertes.	por	 lo	que	 se	debe	 realizar	una	difusión	de	 lo	 señalado.	Esta	difusión	 se	
realizará	mediante	charlas	de	inducción	al	personal	directo	e	indirectos.	
4.5	Se	deberá	verificar	periódicamente	(una	vez	por	mes)	que	todas	las	cámaras	de	inspección	
domiciliarias	de	los	sistemas	se	encuentren	en	buenas	condiciones	y	con	sus	respectivas	tapas.	
4.6	Se	deberá	revisar	periódicamente	(una	vez	por	mes)	las	cámaras	de	inspección	domiciliarias	
estén	libres	de	elementos	tales	como	toallas	higiénicas	u	otros	que	pudieran	obturar	los	tubos	
de	descarga			
4.7	Se	deberá	considerar	un	control	de	calidad	de	 las	aguas	 residuales	efluentes,	mediante	 la	
cuantificación	 de	 los	 lodos	 sedimentables	 y	 de	 la	 carga	 orgánica	 o	 demanda	 bioquímica	 de	
oxigeno	(DBO).	Lo	que	ayuda	a	determinar	la	eficiencia	del	proceso	de	tratamiento,	el	que	en	el	
caso	de	fosas	sépticas	está	comprendido	entre	el	30	al	40%.	Este	control	se	llevara	a	cabo	en	el	
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periodo	 de	máxima	 descarga	 entre	 los	 meses	 de	 Diciembre,	 Enero,	 donde	 existe	 existen	 las	
máximas	cargas	de	aguas	servidas	a	los	sistemas	tratamientos	primarios	de	aguas	servidas.	
4.8	Se	deberá	inspeccionar	periódicamente	(1	vez	a	la	semana)	las	áreas	de	infiltración,	a	objeto	
de	anticipar	una	eventual	colmatación	de	las	canchas	de	infiltración.	
	

PROGRAMA	DE	MONITOREO	
ACCION	 FRECUENCIA	

MEDICION	DEL	ESPESOR	DE	LODOS	 MENSUAL	
VERIFICACION	DE	ESTADO	CAMARAS	DE	

INSPECCION	 MENSUAL	

INSPECCION	INTERIOR	DE	CAMARAS	DE	
REGISTRO	 QUINCENAL	

INSPECCION		DE	INFILTRACION		 SEMANAL	

CONTROL	DE	CALIDAD	 EN	PERIODO	DE	MAXIMA	CAPACIDAD	HOTELERA	ENTRE	
DICIEMBRE	-	ENERO		

	
5.	Condiciones	de	Seguridad	
	
De	acuerdo	a	la	ley	16744,	establece	que,	es	el	empleador	quien	debe	proveer	los	elementos	de	
protección	personal	a	 todos	 los	 trabajadores	que	 lo	 requieran,	de	acuerdo	al	 riesgo	al	que	se	
exponen.	
Por	este	motivo	a	quienes	realicen	mantención	y	monitoreo	del	sistema	de	aguas	servidas,	se	
dotara	de	los	siguientes	elementos	de	protección	personal:		
	

• Overol.	
• Botas	de	goma.	
• Guantes	de	nitrilo.	
• Antiparras.	
• Mascarilla	de	papel.	

	
5.1	Riesgo	biológico	
	
La	 fosa	 séptica	 recolecta	 y	 procesa	 aguas	 servidas	 crudas,	 que	 son	 infectadas	 con	 virus	 y	
organismos	parásitos.	
	
Estos	Parásitos	se	trasmiten	por	vía	oral	y	a	través	de	las	mucosas	y	heridas	abiertas,	se	deben	
tener	los	cuidados	para	evitar	el	contacto	directo	con	las	aguas	servidas.	
	
5.2	Riesgo	de	Explosión/Incendio	
Las	 fosas	 sépticas	 	 pueden	 generar	 gases	 de	 fermentación	 peligrosos	 y	 explosivos	 como	 el	
metano.	



 
 
 
 

 
 
 
 

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROYECTO: INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE APOYO A 

CAMINANTES EN ESTANCIA CERRO PAINE 

 

 

Hotel Las Torres 

 

 

 

ORIETTA FUENZALIDA NAVARRETE                 ANDRÉS AYALA CALVO 

 

INGENIEROS AGRÓNOMOS 

 

 

 



INDICE 
 
1. ANTECEDENTES GENERALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
 
1.1 Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
1.2 Antecedentes del Propietario y Titular de la Declaración de Impacto Ambiental . . . . 4 
1.3 Localización del Proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
 
2. RESPECTO DE LA PÉRDIDA Y DEGRADACIÓN DEL RECURSO NATURAL SUELO  . . . . . . 6 
 
2.1 Metodología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
2.2 Uso actual de la zona de Emplazamiento del Proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 
2.3 Antecedentes Geomorfológicos y Edafológicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
2.4 Establecimiento de clase uso de suelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8 
2.5 Características de la Vegetación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 
 
 

3. CONCLUSIONES GENERALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 

 

  



1. ANTECEDENTES GENERALES 

1.1. Introducción 

Se presenta informe respecto del Permiso Ambiental Sectorial (PAS) del Artículo Nº 160 del Título 

VII del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el DS Nº 40/2012, de MINSEGPRES. 

Los contenidos del permiso responden a los antecedentes necesarios a presentar, de acuerdo a lo 

indicado en el Artículo Nº 160 que señala lo siguiente: 

El artículo 160:”Permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales o para construcciones fuera 

de los límites urbanos". 

El permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales para complementar alguna actividad 

industrial con viviendas, dotar de equipamiento algún sector rural o habilitar un balneario o 

campamento turístico o para la construcción de conjuntos habitacionales de viviendas sociales o 

de viviendas de hasta un valor de 1.000 Unidades de Fomento que cuenten con los requisitos para 

obtener un subsidio del Estado, así como para las construcciones industriales, de equipamiento, 

turismo y poblaciones fuera de los límites urbanos, corresponderá a la autorización e informes 

favorables que se establecen respectivamente en los incisos 3° y 4° del artículo 55 del Decreto con 

Fuerza de Ley Nº 458, de 1975, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, Ley General de 

Urbanismo y Construcciones. 

Los requisitos para su otorgamiento consisten en no originar nuevos núcleos urbanos al margen de 

la planificación urbana y no generar pérdida o degradación del recurso natural suelo. 

A su vez, la Ley de Construcción de vivienda y urbanismo, indica en su Art N°55: “Fuera de los 

límites urbanos establecidos en los Planes Reguladores no será permitido abrir calles, subdividir 

para formar poblaciones, ni levantar construcciones, salvo aquellas que fueren necesarias para la 

explotación agrícola del inmueble, o para las viviendas del propietario del mismo y sus 

trabajadores, o para la construcción de conjuntos habitacionales de viviendas sociales o de 

viviendas de hasta un valor de 1.000 unidades de fomento, que cuenten con los requisitos para 

obtener el subsidio del Estado. 

Corresponderá a la Secretaría Regional de Vivienda y Urbanismo respectiva cautelar que las 

subdivisiones y construcciones en terrenos rurales, con fines ajenos a la agricultura, no originen 

nuevos núcleos urbanos al margen de la Planificación urbana-regional. 

Con dicho objeto, cuando sea necesario subdividir y urbanizar terrenos rurales para complementar 

alguna actividad industrial con viviendas, dotar de equipamiento a algún sector rural, o habilitar 

un balneario o campamento turístico, o para la construcción de conjuntos habitacionales de 

viviendas sociales o de viviendas de hasta un valor de 1.000 unidades de fomento, que cuenten 

con los requisitos para obtener el subsidio del Estado, la autorización que otorgue la Secretaría 



Regional del Ministerio de Agricultura requerirá del informe previo favorable de la Secretaría 

Regional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Este informe señalará el grado de urbanización que deberá tener esa división predial, conforme a 

lo que establezca la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Igualmente, las 

construcciones industriales, de equipamiento, turismo, y poblaciones, fuera de los límites urbanos, 

requerirán, previamente a la aprobación correspondiente de la Dirección de Obras Municipales, 

del informe favorable de la Secretaría Regional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y del 

Servicio Agrícola que correspondan”. 

 

1.2. Antecedentes del Propietario y Titular de la Declaración de Impacto Ambiental 
 

Antecedentes del titular de la Declaración de Impacto Ambiental 
 
Nombre : Las Torres de la Patagonia Ltda. 
Rut:   99.575.520-3 
Domicilio:  Avenida Colón # 1131, Punta Arenas 
Ciudad:  Punta Arenas 
Teléfono:  612 614184  
Fax:   612 614184 
 

Antecedentes del representante legal 
 
Nombre:  Josian Yaksic Kusanovic 
  Paola Milosevic Milic 
RUT:    
   
Domicilio:    
Ciudad:   
Fono :    
Fax :    
E – mail : j   



1.3. Localización del Proyecto 

El proyecto se ubica en la Región de Magallanes y Antártica Chilena, Provincia de Última 

Esperanza, comuna de Torres del Paine.  

El Hotel Las Torres y sus áreas de dependencias de apoyo se encuentra en se encuentra en la 

estancia Cerro Paine, colindante al Parque Nacional Torres del Paine, en la Comuna de Torres del 

Paine, en la Provincia de Ultima Esperanza, Región de Magallanes y Antártica Chilena. La ubicación 

general del proyecto se muestra en la siguiente figura. 

Figura 1. Ubicación espacial del punto de emplazamiento del proyecto. 

 

 

Tabla 1.Coordenadas de emplazamiento del proyecto (UTM, Zona 18F) 

Sector Coordenadas 

Hotel Las Torres 
649184 E 
4351013 S 

 

  



2. RESPECTO DE LA PÉRDIDA Y DEGRADACIÓN DEL RECURSO NATURAL  

Para realizar las evaluaciones, se seccionó en gabinete sitios con características vegetacionales y 

topográficas homogéneas, definiendo dos sectores: 

Sector 1: zona con pendiente plana donde está emplazado el hotel Las Torres, presentando 

mayoritariamente pastizal como unidad vegetacional 

Sector 2: zona aledaña al hotel Las Torres, dirección Este, Pendientes onduladas a cerranas, con 

bosque de Nothofagus spp y matorral preandino. 

Figura 2. Visualización de los dos sectores estudiados 

 

2.1. Metodología 

 Evaluación del suelo. 

Durante la campaña de caracterización del sitio (junio, 2017), se realizó una calicata utilizando 

herramientas manuales (pala y chuzo) en tres sectores. Las observaciones de este estudio, se 

presentan en el punto 2.3. 

 Evaluación de vegetación. 

Para determinar el estado vegetacional actual los sectores determinados anteriormente, durante 

la campaña de caracterización de junio del 2017, se realizó mediciones objetivas y detalladas de la 

vegetación existente, a través del método de Parker para la estrata baja-arbustiva y conteo de las 

especies arbóreas, estableciendo su relación entre ellas.  



A partir del punto determinado por coordenadas, se realizó el cuadrante de observación y 

evaluación de vegetación existente. Se trazó un transecto, registrando cada 20 cm la especie 

existente. A partir de estos datos, se estima los porcentajes de presencia de cada especie 

encontrada, determinando la condición vegetacional del sitio. 

2.2. Uso actual de la zona de Emplazamiento del Proyecto 

 

2.3 Antecedentes Geomorfológicos y Edafológicos 

Antecedentes Geomorfológicos 

En términos generales el suelo del sector donde se ubica el hotel Las Torres, se compone del tipo 

pardo y horizontes gley incipientes, caracterizados por la coloración gris debida al hierro ferroso, 

producto de la descomposición anaeróbica y lenta de la materia orgánica del sector. 

Antecedentes Edáficos 

De acuerdo a la caracterización edáfica realizada durante la etapa de diagnóstico, por la 
Corporación Chile Ambiente, se trata de suelos principalmente del tipo Pardo, caracterizados por 
estar bien evolucionados, con horizontes definidos y capacidad de albergar vegetación arbórea o 
arbustiva, según las proporciones de materia orgánica disponible. 

 
Descripción de suelo  

Se realizaron 3 calicatas para el estudio del suelo, resultados entregados por Terralab (7 de Junio 

2017), los cuales determinan lo siguiente:  

Tabla 2. Identificación de calicatas   

 

Tabla 3. Calicata nº1   

1 0 - 15 cm Suelo Vegetal. 

2 15 - 100 cm 

Se observó suelo grueso de textura arena limosa, con tamaño máximo 
de partículas de  1”, sin presencia de bolones de tamaño superior a 
3”, color café, graduación bien graduada media, sin plasticidad, sin 
olor, formas de partículas redondeadas, humedad húmeda, 
compacidad media,  estructura homogénea, origen del suelo residual, 
sin indicios de materia orgánica. 

 



Tabla 4. Calicata nº2  

1 0 - 20 cm Suelo Vegetal. 

2 20 - 100  cm 

Se observó suelo grueso del tipo gravas y arena, con tamaño máximo 
de partículas de  6”, con un 20% de presencia de bolones de tamaño 
superior a 3”, color café, graduación bien graduada media, sin 
plasticidad, sin olor, formas de partículas redondeadas, humedad 
húmeda, compacidad media,  estructura homogénea, origen del suelo 
residual, sin indicios de materia orgánica. 

 
Tabla 5. Calicata nº3   

1 0 - 10 cm Suelo Vegetal. 

2 10 - 100 cm 

Se observó suelo grueso del tipo gravas y arena, con tamaño máximo 
de partículas de  2”, sin presencia de bolones de tamaño superior a 
3”, color café, graduación bien graduada media, sin plasticidad, sin 
olor, formas de partículas redondeadas, humedad húmeda, 
compacidad media,  estructura homogénea, origen del suelo residual, 
sin indicios de materia orgánica. 

 
Figura 3. Vista general de calicata realizada en el sector 1 

 
 

Pendiente: 

En el sector 1, se  presenta una pendiente plano a plana ondulada1; El sector 2, pendientes de 

ondulada a cerrano-montano1 

 

                                                           
1
 De acuerdo a la Clasificación de ecorregiones y determinación de sitio y condición de Gastó, Cosio y 

Panario 



2.4. Establecimiento de clase uso de suelo 

Con las descripciones anteriormente realizadas de los sectores de hotel Las Torres, es posible 
determinar que la clase de uso de suelo, corresponde a clase VII. 
 
La clase de uso de suelo VII, por definición corresponde a suelos con limitaciones muy severas que 
la hacen inadecuada para los cultivos. Su uso fundamental es pastoreo y forestal. Las restricciones 
de suelo son más severas que en la Clase VI por una o más de las limitaciones siguientes que no 
pueden corregirse: pendientes muy pronunciadas, erosión, suelo delgado, piedras, humedad, sales 
o sodio, clima no favorable, entre otros. 
 
El sector en evaluación poseen alguna de estas características limitantes que impedirían su uso 
para cultivos, entre las más notorias son: clima no favorable para cultivos, poco profundidad y alto 
nivel de humedad. 
 
 
2.5. Características de la Vegetación. 

La zona evaluada se subdividió en dos sectores con características homogéneas. Independiente de 

aquello, la vegetación predominante en el sector, corresponde a especies arbóreas y arbustivas 

nativas, principalmente Nothofagus antarctica (ñirre), Berberis microphylla (calafate), Senecio sp. 

(senecio). 

Sector 1: Zona con pendiente plana donde está emplazado el hotel Las Torres, presentando 

mayoritariamente pastizal como unidad vegetacional. 

Este sector presenta una pendiente del tipo plano a ondulado, con escasa vegetación arbórea 

debido principalmente a que el sector ha presentado modificaciones por presión humana en 

construcciones sumado a una carga animal. 

Se visualiza gran cantidad de mantillo, por lo que se deduce que durante los meses de clima más 

benigno, el suelo se presenta con una cobertura tipo césped conformada por diversas gramíneas 

(Poa spp.). Debido a la fecha de realización del levantamiento de información en terreno, gran 

parte de las vegetaciones de primera estrata se hallaban deterioradas tratarse de plena época 

invernal. 



 

 

Sector 2: Zona aledaña al hotel Las Torres, dirección Este, Pendientes onduladas a cerranas, con 

bosque de Nothofagus spp. y matorral preandino. 

En este sector se visualiza en la conformación de especies arbóreas y matorrales como  

Nothofagus antarctica (ñirre), Berberis microphylla (calafate), Ribes magellanicum (zarzaparrilla) y  

Senecio sp. (senecio), sumado a un notorio mantillo que demuestra que el suelo durante los meses 

en que el clima es más benigno para el crecimiento vegetal presenta una cobertura tipo césped 

conformada por diversas gramíneas(Poa spp.). 

 

 

 

  

Baccharis 
14% 

Suelo 
desnudo 

27% 

Mantillo 
59% 

Distribución porcentual de especies del 
sector 1  

Senecio 
14% 

Calafate 
27% 

Suelo 
desnudo 

14% 

Mantillo 
41% 

Ñirre 
4% 

Distribución porcentual de especies del 
sector 2 



3. Conclusiones Generales 

Condición general de suelo y posibilidad de deterioro con el proyecto.  

La pendiente de los sectores evaluados es un factor de riesgo de erosión en la periferia del Hotel; 

sin embargo, manteniendo o mejorando la cobertura del suelo, protegiendo la población vegetal 

de las estratas menores, y evitando la presión animal, se amortigua el efecto del uso de suelo.  La 

baja presencia de materia orgánica bajo los 20 centímetros, es otro factor determinante en la 

conservación del recurso, ya que la estructura es más vulnerable, siendo complejo mantenerla en 

condiciones adecuadas, aumentando las posibilidades de erosión producida por el agua de lluvia, 

el viento y la actividad humana. Frente estos antecedentes, es importante promover la 

conservación del suelo mediante la cobertura vegetal y cuidando los niveles de materia orgánica 

para mantener la resiliencia del ecosistema. 

Vulnerabilidad de la vegetación.  

Debido a la fecha de evaluación, el estado de las especies que conforman la cobertura vegetal del 

suelo (la estrata más baja), impidió la individualización de cada especie presente en el sector, pues 

únicamente se reconoció como mantillo. De las especies identificadas, no se registra alguna 

caracterizadas con algún grado de vulnerabilidad; mas, al tratarse de especies principalmente 

nativas, corresponde tomar medidas de precaución y realizar el manejo adecuado según las 

normas de CONAF. Cabe destacar que el proyecto está emplazado en sectores ya abiertos por la 

actividad antrópica. 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

Puerto Natales, Junio 2017. 

_______________________ 

Orietta Fuenzalida Navarrete 

Ing. Agrónomo 

_______________________ 

Andrés Ayala Calvo 

Ing. Agrónomo 
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1. INTRODUCCION  

Estancia Cerro Paine (ECP), es un terreno privado ubicado al interior del Parque Nacional 

Torres del Paine (PNTP). Este  territorio forma parte de un área geográfica que concentra 

una serie de atributos naturales que identifican al área de Torres del Paine como un icono 

de la conservación y el turismo o visitación, a escala  regional, nacional y mundial (Figura 

1). 

El parque nacional Torres del Paine y la Estancia Cerro Paine, comparten diversos 

elementos que son el resultado de la interacción de procesos naturales que se expresan en el 

paisaje, su flora, fauna y elementos geológicos , así también como en el desarrollo de sus 

historias recientes,  objetos  de gran interés para su conservación.   Ante esta condición, 

existe una dinámica y tendencia  a la  implementación de modelos  de gestión territorial 

emanados  de las necesidades propias de los objetivos de manejo de los propietarios de 

cada territorio, que buscan proteger estos elementos y mantenerlos en el tiempo. 

 

Figura 1: Ubicación de Estancia Cerro Paine (ECP), al interior del Parque Nacional Torres del Paine 

(PNTP). Verde: PNTP /Rojo: ECP. 

El objetivo de la creación del parque Nacional Torres del Paine ha sido la conservación que 

se gestiona a través de la aplicación de un plan de manejo y estancia Cerro Paine, ha 

desarrollado una gestión territorial que parte con la actividad  ganadería en 1979 hasta el 

actual  impulso de  turismo sustentable, con una propuesta reciente basada en  manejar el 

territorio bajo un modelo  que  permita mantener la relación de la actividad humana y la 

naturaleza, sin que  la primera vaya en desmedro de la segunda.  

El interés en el Parque Nacional Torres del Paine y del área de Torres del Paine,   no ha 

sido solo la visitación y resguardar sus elementos característicos, sino también la 

investigación científica que ha buscado relevar información importante que ha sido útil para 

la gestión del área. 
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Esto trae consigo la tendencia a estimar que mucha de esta información se encuentre 

presente al interior de lugares como ECP, considerando que las líneas de base de áreas del 

parque creadas a partir de la investigación científica  podrían extrapolarse de una u otra 

forma de ciertas áreas del parque a otras que comparten características generales. 

Estancia Cerro Paine,  ante el evidente desarrollo turístico ha impulsado acciones más bien 

recientes que han arrojado ciertos datos preliminares sobre los listados de especies animales 

que habitan en su interior,  pudiendo citarse 4 trabajos específicos para el área, los cuales 

permiten obtener un   inventario específico y preliminar de especies existentes en el 

territorio, sin desconocer que es necesario ahondar no solo en estos  inventarios si no 

también, en las interrelaciones ecológicas de las especies y el entorno, para entender los 

procesos que permiten el desarrollo de las comunidades que se presentan en su interior, 

temáticas que deben ser abordadas para una adecuada  gestión del área. 

La actividad turística al interior de ECP principalmente es desarrollada por 2 empresas que 

han construido instalaciones en distintos puntos del territorio pudiendo encontrarse lo 

siguiente (Figura 2): 

 Hotel las Torres: Hotel las Torres de la Patagonia. 

 

  Fantástico Sur: Refugio y camping Central, Refugio y camping Francés, Refugio y 

camping  los Cuernos, Refugio y camping Chileno y Refugio y camping Serón. 

 
Figura 2: Ubicación del Hotel las Torres y los refugios de montaña de Fantástico Sur, el 

interior de Estancia Cerro Paine. 
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Las primeras construcciones se realizaron en las áreas de mayor uso intensivo histórico tal  

como es el Hotel las Torres, refugio Central y el campamento Serón.   No obstante también 

se desarrollaron proyectos camino al mirador de la Base de las Torres como es el 

campamento Chileno, así  también en  áreas de tránsito hacia el sector del Británico y el 

lago Grey, es decir los Campamentos Cuernos y Francés. Todo esto en el contexto de que 

los principales senderos de montaña pasan por la estancia,  completando los bien conocidos 

circuitos W, O y actualmente Q. 

El siguiente informe,  presenta una línea de base bibliográfica de fauna,  obtenida de 

trabajos específicos atribuibles a las  áreas de influencia de los refugios y el hotel las Torres 

al interior de ECP, describiendo sus principales fundamentos y  la justificación de la 

inclusión de la información contenida en dichos documentos en el inventario final de este 

informe.  

El  inventario obtenido considera a la presencia de especies obtenidas indirectamente, sin 

embargo, hace referencia a las especies cuya presencia fue confirmada de acuerdo  a  los 

registros trabajo de campo y observación de expertos en ECP. 

Además, se actualiza la categoría de conservación de las especies y su origen de acuerdo a 

la  base de datos del ministerio del medio ambiente  y a la The IUCN Red List of 

Threatened Species. 

 

2. OBJETIVO GENERAL. 

 

“Obtener una línea de base de Fauna, para las áreas correspondientes a los 

refugios de montaña y el Hotel las Torres  en Estancia Cerro Paine, a partir de 

la información disponible para ello”. 

 

 

2.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

 Revisar y analizar la información de fauna disponible para el área específica 

de estancia Cerro Paine. 

 

 Obtener un Inventario de las especies animales presentes en las áreas 

intervenidas para la instalación de refugios de montaña, camping y el hotel 

las Torres. 
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3. METODOLOGIA. 

 

 

3.1. Revisión de los trabajos disponibles. 

La metodología corresponde a  una revisión bibliográfica de trabajos realizados total o 

parcialmente en ECP.    El análisis de la información para cada caso contemplará la 

confección de listas de especies de áreas en las cuales se encuentran las instalaciones 

turísticas, de acuerdo a los biotopos identificados para cada área.  

Por otra parte se elaborará una matriz de datos que considere toda la información 

disponible, para concluir con el inventario de especies. El listado estará organizado  

sistemáticamente  y   se incluirá la revisión de cada una de las especies del inventario en las 

listas de especies con categoría de conservación del Ministerio del Medio Ambiente de 

Chile y de la UICN. 

 

A. Diagnóstico Ambiental Chile Ambiente, 2012. 

Alcance geográfico del diagnóstico: Estancia Cerro Paine. 

Metodología utilizada:   Revisión Bibliográfica, Cartografía de Ocupación de Tierras, 

Sistema de Información Territorial. 

Descripción: 

El diagnóstico Ambiental realizado por Chile Ambiente es un trabajo realizado para la 

elaboración de un plan de Manejo de Conservación para Estancia Cerro Paine el año 2012, 

Este documento caracteriza los biotopos presentes al interior de ECP a partir de la 

descripción vegetacional,  estableciendo  un listado de especies animales posibles de 

asociar a cada biótopo, con especies presentes en el Parque Nacional Torres del Paine. 

Con la identificación remota de los  biotopos se generó un mapa de distribución de estos 

ambientes. Este  mapa de distribución permite identificar cuál de estos fue intervenido por 

infraestructuras antes mencionadas (Figura 4), pudiendo así relacionar un listado de 

especies a cada área. Para esto se establece arbitrariamente una zona definida por  la mayor 

cantidad de biotopos cercanos a la infraestructura objetivo de esta línea de base (Figura 3). 
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Figura 3. Esquema descriptivo del proceso de obtención del inventario de especies animales utilizado 

por Chile Ambiente. 

 

Obtención de la información para esta línea de base: 

A partir del mapa de distribución de ambientes al interior de la estancia se pueden  

identificar 5 áreas de intervención e influencia inmediata de la infraestructura turística 

instalada (Figura 4 y Tabla 1): 

 Bosque semi denso (Bos sem). 

 Bosque abierto (Bos abi). 

 Matorral mesófito (Mat mes). 

 Pradera (Prader). 

 Estepa alto andina (Est alt). 

Entendiendo que la fauna es móvil,  es probable que las especies citadas en este trabajo  se 

encuentren o transiten por  otros biotopos cercanos, sin embargo para fines de obtener un 

inventario para Estancia Cerro Paine,  se considera obtener  un listado de especies para 5 

áreas de influencia de la infraestructura instalada. utilizando  este marco de trabajo  

Las especies animales extraídas de estos listados, se catalogan como no confirmadas, 

siempre y cuando no se encuentren en los otros trabajos citados en este documento  que  

confirmen su presencia en ECP. 
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Figura 4: Proyección de las áreas de influencia de las instalaciones y los biotopos definidos en este 

informe. 1) Francés, 2) Cuernos, 3) Chileno, 4) Hotel las Torres y Central y 5) Serón. 

 

Tabla1: Biotopos asociados a los recintos con infraestructura turística, según el diagnóstico. 

                                      Biótopo 

Recinto Bos sem Bos abi Mat mes Est alt Prader 

Central 

 

x x 

 

x 

Chileno  x 

  

x 

 Cuernos x x 

   Francés x x 

   Hotel  

 

x x 

 

x 

Serón   x     x 
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B. Informe Diagnóstico Ambiental de los Circuitos de Montaña del Parque 

Nacional Torres del Paine – Estancia Cerro Paine, Centro de Estudios del 

Cuaternario, 2015. 

 

Alcance del Diagnóstico: Circuitos de Montaña del Parque Nacional Torres del Paine y 

ECP. 

Metodología utilizada: Trabajo de campo, puntos de conteo, cámaras trampa, 

registros indirectos y bibliografía. 

Descripción: 

La información contenida en este informe proviene del muestreo a dos grupos de fauna: 

aves y mamíferos, dentro de los cuales, el grupo aves recibió  mayor atención debido a su 

extenso uso como indicador, a la existencia de información anterior y a su selección por 

otros estudios similares.  Se  descartó el uso de micro mamíferos debido a las dificultades 

logísticas asociadas a los permisos de captura, protocolos de salud para trabajo con 

roedores, al intenso esfuerzo de muestreo que es necesario para la toma de datos, y a la 

especialidad requerida para la identificación de especies. 

Las campañas de terreno contemplaron el recorrido de todo el circuito de montaña del 

macizo del Paine, recogiendo información tanto de la infraestructura instalada como en 

segmentos de los senderos (Figura 5 y tabla 2). 

 

Figura 5: Mapa descriptivo del alcance geográfico del trabajo de campo para el informe de diagnóstico 

de CEQUA. 
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El foto trampeo y las observaciones se realizaron en todas las áreas con infraestructura 

turística y senderos, incluyendo sustancias a tractoras específicas para carnívoros. El 

inventario resultante de este trabajo, incluye una asociación de las aves a tres tipos de 

ambientes: Estepa, transición y bosque. 

Tabla 2: Sitios de estudio para el diagnóstico Ambiental de CEQUA. 

 

 

Obtención de la información para esta línea de base: 

 

El listado de especies  de este diagnóstico  será incluido completamente en el inventario de 

este informe,  debido a que estos ambientes asociados a cada ave se encuentran presentes en 

ECP y el trabajo de campo consideró el área del predio, tanto en las áreas de la  

infraestructura, como en segmentos de los senderos. 
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C. PLAN DE MANEJO PARA ESTANCIA CERRO PAINE, Ian Tillotson & 

Alejandro Kusch, 2004. 

 

Alcance geográfico del Plan de Manejo: Estancia Cerro Paine. 

Metodología: Bibliografía y Observaciones de campo experta. 

Descripción: 

El plan de manejo del año 2004, fue encargado por Inmobiliaria Kusanovic & Kusanovic 

Ltda.  Este documento sirvió de orientación referida a la planificación del territorio y 

considera la actividad  ganadera en su ámbito de acción. Este trabajo cuenta con un listado 

de especies animales y vegetales extraído de literatura referente a la Patagonia, el Parque 

Nacional Torres del Paine, informe consultor y observaciones personales de expertos en 

ornitología. 

Obtención de la información para esta línea de base: 

El listado de especies incluidas en este trabajo es obtenido de la bibliografía sin embargo  

cuenta con la indicación de especies animales confirmadas para la Estancia Cerro Paine. 

Este inventario se incorpora completamente con las consideraciones necesarias para 

establecer la condición de presencia de las especies en categorías de confirmada o por 

confirmar. Este trabajo cuenta con una lista de 23 familias de insectos encontrados en 

bosques de Nothofagus pumilio (Lenga), según Lanfranco (1977), que pueden ser útil como 

orientación para proyectar las posibles especies presentes en los bosques de lenga de la 

ECP (Anexo 2). 
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D.  Tesis de Doctorado, Osvaldo Vidal, 2013. 

 

Alcance geográfico de la Tesis: Parque Nacional Torres del Paine, Cordón Masle y 

Estancia Cerro Paine. 

Metodología: Parcelas de muestreo, escucha y observación. 

Descripción: 

El estudio realizado para la realización de la tesis doctoral del Sr. Osvado Vidal contiene un 

capitulo que aborda los efectos de los incendios sobre la avifauna en Torres del Paine.  Este 

capítulo describe un levantamiento de información en dos sectores de Torres del Paine, 

siendo uno de estos la Estancia Cerro Paine (Figura 6 y 7). 

El muestreo se circunscribió específicamente a un bosque de lengas  que se encuentra en un 

potrero ubicado entre los sectores de infraestructura de Hotel las Torres- Refugio Central y 

Serón.  

 

Figura 6: Ubicación geográfica del área de muestreo para el estudio de O. Vidal 2013. 



12 

 

 

Figura 7: Detalle del área de muestreo y las parcelas evaluadas para el estudio de O. Vidal 2013. 

 

Los resultados de este levantamiento de información se dividen en bosques afectados por 

incendios recientes, incendios anteriores y no afectados por incendios, siendo encontrada la 

totalidad de las especies informadas en el documento, en las parcelas   del bosque evaluado 

en Estancia Cerro Paine. 

 

Obtención de la información para esta línea de base: 

Este inventario de especies se incorporará en su totalidad a la matriz general catalogadas 

como confirmadas. Aunque el bosque de lengas estudiado, no se corresponde 

geográficamente con los sectores intervenidos,  se puede considerar dentro de la categoría 

bosques de los biotopos definidos. 
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4. RESULTADOS 

 

Los resultados  de la revisión para este informe se entregan en dos categorías de resultados, 

resultados generales y resultados por área de intervención e influencia de las instalaciones 

en relación a los biotopos adyacentes. 

4.1. Resultados Generales 

La revisión de los inventarios de fauna para cada uno de los trabajos se incorporó en una 

matriz general de datos (Anexo 1). El resumen de la información arroja una riqueza de 

especies asumidas como asociadas a los biotopos presentes en la estancia  y también 

específicamente a las áreas donde existen edificaciones. Este listado fue enriquecido con la 

verificación de las especies allí identificadas con los trabajos de campo disponible. 

Se obtuvo un total de 171 especies estimadas asociadas a los biotopos de las cuales fue 

posible confirmar (Confir.) 80 de ellas (Anexo 1).  Del total de las especies solo se 

encuentra una especie introducida confirmada: Lepus europeaus*. 

Tabla N°3: Total de especies animales y total de especies confirmadas. 

Clases Total Confir. 

Anfibios 3 0 

Reptiles 5 0 

Aves 128 74 

Mamíferos 35 6 

 

Para efectos de conocer el estado de conservación de la fauna asociada,  se obtuvieron los 

siguientes valores de riqueza de especies por cada categoría de conservación para la UICN 

y el MMA  como se indica en la siguiente tabla.  

 La nomenclatura de las categorías es la  siguiente;  CA: Casi Amenazada/EP: En peligro. 

/IC: Insuficientemente conocida/NF: No figura en las base de datos./PM: Preocupación  

Menor/R: Rara./SE: Sin estado de conservación/ VU: vulnerable. 
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Tabla N°4: Resumen de la riqueza de especies por estado de conservación nacional e internacional. 

 

Categoria de conservación MMA UICN 

CA Total 7 6 

CA Confirmadas 1 2 

EP Total 6 2 

EP Confirmadas 0 0 

FP Total 2 - 

FP Confirmadas 2 - 

IC Total 6 - 

IC Confirmadas 15 - 

NF Total 25 14 

NF Confirmadas 15 8 

PM Total 23 141 

PM Confirmadas 3 70 

R Total 8 0 

R Confirmadas 0 0 

SE Total 87 - 

SE Confirmadas 53 - 

VU Total 6 2 

VU Confirmada 0 0 

 

 

4.2. Resultados por áreas de intervención e influencia. 

 

El  análisis del área de intervención de la infraestructura y de acuerdo a los biotopos se 

entregará para las áreas  denominadas: 

 Francés - Cuernos. 

 Hotel- Refugio central. 

 Chileno. 

 Serón. 
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4.2.1. Sector Francés - Cuernos. 

 

 Biotopos: Bosque semi denso y bosque abierto. 

Total de especies  62, de las cuales 42 se confirmaron. Sin especies introducidas 

confirmadas (Tabla 5). 

Tabla 5: Resumen de la riqueza de especies para el área Francés - Cuernos. 

                

En cuanto a especies categorizadas en algún estado de riesgo se encuentran 6 en la 

plataforma del Ministerio del Medio Ambiente y 1 en la UICN las cuales son: Buteo 

polyosoma o aguilucho (EP),  Falco sparverius  o cernícalo (EP), Hippocamelus bisulcus 

o Huemul (EP), Falco peregrinus o halcón peregrino (VU), Campephilus magellanicus o 

carpintero negro (VU), Lama guanicoe o guanaco (VU), Lycalopex culpaeus o zorro 

culpeo (VU), Cinclodes oustaleti baeckstroemii o churrete chico (VU)
1
(En negrita las 

especies confirmadas) (Tabla 6). 

Tabla 6: Resumen de la riqueza de especies por categoría de conservación. 

 

 
 

                                                           
1
 Especie no incluida en la matriz,  observada en una visita a terreno. Registrado incorporado en un informe 

para solicitud de permiso sectorial ambiental que forma parte de una Declaración de Impacto Ambiental 
presentada el 11/04/2017 al SEA  para el proyecto Modificación Refugios Chileno y Los Cuernos estancia 
Cerro Paine. DIA no  admitida a tramitación. 

Clases Total Conf

Aves 41 39

Mamiferos 21 3

Categoria de conservación MMA UICN

CA Total 4 1

CA Confirmadas 2 1

EP Total 3 2

EP Confirmadas 1 0

FP Total 2 -

FP Confirmadas 2 -

IC Total 1 -

IC Confirmadas 1 -

NF Total 10 8

NF Confirmadas 9 7

PM Total 12 51

PM Confirmadas 0 34

R Total - -

R Confirmadas - -

SE Total 26 -

SE Confirmadas 24 -

VU Total 4 -

VU Confirmada 3 -
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4.2.2. Sector Hotel - Refugio Central. 

 

 Biotopos: Bosque abierto, matorral mesófito y pradera. 

 

Total de especies 96, de las cuales 57 se confirmaron. Una  especie introducida confirmada, 

Lepus europeaus* (Tabla 2 y anexo 1). 

Tabla 7: Resumen de la riqueza de especies para el área Hotel Refugio-Central. 

 

 

En cuanto a especies categorizadas en algún estado de riesgo se encuentran 4 en la 

plataforma del Ministerio del Medio Ambiente y 1 en la UICN las cuales son: son: Falco 

peregrinus o halcón peregrino (VU), Falco  sparverius o cernícalo (EP), Campephilus 

magellanicus o carpintero negro (VU), Lycalopex culpaeus o zorro culpeo (VU), 

Hippocamelus bisulcus o Huemul (EP) (Tabla 8) (en negrita las especies confirmadas). 

Tabla 8: Resumen de la riqueza de especies por categoría de conservación. 

 

 
 

 

Clase Total Conf

Aves 73 52

Mamiferos 23 5

Categoria de conservación MMA UICN

CA Total 4 2

CA Confirmadas 2 1

EP Total 3 2

EP Confirmadas 1 0

FP Total 2 -

FP Confirmadas 2 -

IC Total 1 -

IC Confirmadas 1 -

NF Total 17 12

NF Confirmadas 12 8

PM Total 14 80

PM Confirmadas 1 49

R Total 1 -

R Confirmadas 0 -

SE Total 51 -

SE Confirmadas 35 -

VU Total 3 -

VU Confirmada 3 -
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4.2.3. Sector Chileno. 

 

 Bosque semi denso y estepa alto andina. 

Total de especies 58, de las cuales 16 se confirmaron. Una  especie introducida confirmada, 

Lepus europeaus* (Tabla 9 y anexo 1). 

Tabla 9: Resumen de la riqueza de especies para el área Chileno. 

Clase Total Conf 

Aves  43 12 

Animales 15 4 

 

En cuanto a especies categorizadas en algún estado de riesgo se encuentran 2 en la 

plataforma del Ministerio del Medio Ambiente y 2 en la UICN  las cuales  son Buteo 

polyosoma o aguilucho (EP),  Hippocamelus bisulcus o Huemul (EP) Falco peregrinus o  

halcón peregrino (VU) Campephilus magellanicus o carpintero negro (VU) (Tabla 10) 

(En negrita las especies confirmadas). 

 

Tabla 10: Resumen de la riqueza de especies por categoría de conservación. 

Categoría de conservación MMA UICN 

CA Total 2 2 

CA Confirmadas 1 2 

EP Total 2 2 

EP Confirmadas - 1 

FP Total 1 - 

FP Confirmadas 1 - 

IC Total 2 - 

IC Confirmadas 1 - 

NF Total 10 6 

NF Confirmadas 9 2 

PM Total 7 48 

PM Confirmadas 0 32 

R Total 1 - 

R Confirmadas 1 - 

SE Total 28 - 

  

4.2.4. Sector  Serón. 

 

 Bosque abierto y pradera. 
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Total de especies 92, de las cuales  se confirmaron 56. Una  especie introducida 

confirmada, Lepus europeaus* (Tabla 11 y anexo 1). 

Tabla 11: Resumen de la riqueza de especies para el área Serón. 

Clase Total Conf 

Aves  70 51 

Animales 22 5 

 

En cuanto a especies categorizadas en algún estado de riesgo se encuentran 6 en la 

plataforma del Ministerio del Medio Ambiente y 3 en la UICN, las cuales son: son 

Chloephaga rubidiceps o canquén colorado (EP) Buteo  polyosoma o aguilucho (EP)  

Falco sparverius o cernícalo (EP) Hippocamelus bisulcus o huemul (EP) Falco 

peregrinus o halcón peregrino (VU), Campephilus magellanicus o carpintero negro (VU) 

(Tabla 12) (En negrita las especies confirmadas). 

Tabla 12: Resumen de la riqueza de especies por categoría de conservación. 

Categoría de conservación 
MMA UICN 

CA Total 4 3 

CA Confirmadas 3 2 

EP Total 4 2 

EP Confirmadas 1 2 

FP Total 1 - 

FP Confirmadas 1 - 

IC Total 2 - 

IC Confirmadas 1 - 

NF Total 15 11 

NF Confirmadas 12 5 

PM Total 13 75 

PM Confirmadas 11 28 

R Total 2 - 

R Confirmadas - - 

SE Total 47 - 

SE Confirmadas 53 - 

VU Total 2 1 

VU Confirmada 2 - 
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Anexo 1 

 

Matrices de datos  Generales y por área. 

 

La  matriz de datos considera la información de 4 documentos cuyo contenido se refiere  en 

su totalidad o en parte en ECP. La nomenclatura de los trabajos en la matriz es la siguiente:  

o Ch. A : Diagnóstico Ambiental , Chile Ambiente 2012. 

o CEQ : Diagnóstico Ambiental , CEQUA 2015. 

o T&K : Plan de Manejo, Tillotson y Kusch  2004. 

o O. V. : Tesis doctoral, Osvaldo Vidal  2013. 

La inclusión de la categoría de conservación de las  especies y su origen se obtuvo de la 

revisión individual de cada una de las especies en la página del inventario nacional de 

especies del Ministerio del Medio Ambiente de Chile y The IUCN Red List of Threatened 

Species.  

La nomenclatura de la categoría de las especies es la siguiente: 

 CA: Casi Amenazada. 

 EP: En peligro. 

 IC: Insuficientemente conocida 

 NF: No figura en las base de datos. 

 PM: Preocupación Menor 

 R: Rara. 

 SE: Sin categoría de estaco de conservación 

 VU: Vulnerable. 

 

 

 

 

 

Las especies con presencia confirmada se destacan en rojo y las exóticas con un asterisco. 
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MATRIZ GENERAL DE DATOS 

 

 

 

 

 

 

 

Clase Orden Familia Genero Especie Ch. A CEQ T&K O.V. MMA UICN

Anfibios Anura Bufonidae Bufo  B. variegatus 1 0 0 0 NF PM

Leptodactylidae Batrachyla B. leptopus 1 0 0 0 NF PM

Pleurodema P. bufonina 1 0 0 0 CA PM

Clase Orden Familia Genero Especie Ch. A CEQ T&K O.V. MMA UICN

Reptiles Squamata Tropiduridae Liolaemus L. lineomaculatus 1 0 0 0 R PM

L. magellanicus 1 0 0 0 VU PM

L. archeforus sarmientoi 1 0 0 0 R PM

Polychridae Diplolaemus D. darwinii 1 0 0 0 R PM

D. briboni 1 0 0 0 VU PM

Clase Orden Familia Genero Especie Ch. A CEQ T&K O .V. MMA UICN

Aves Podicipediformes Podicipedidae Podiceps P. Occipitalis 1 0 1 0 SE PM

P. rolland 1 0 1 0 NF PM

P. major 1 0 1 0 SE PM

Pelecaniformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax P. brasilianum 1 0 0 0 SE PM

Eheiformes Rheidae Pterocnemia P. pennata 1 0 0 0 CA NF

Ciconiformes Ardeidae Ardea A. cocoi 1 0 0 0 R PM

Bubulcus B. ibis 1 0 1 0 SE PM

Nycticorax N. nycticorax 1 0 0 0 SE PM

Threskiornithidae Theristicus T. melanopis 1 0 1 0 FP PM

Cathartidae Vultur V. gryphus 1 1 1 0 FP CA

Phoenicopteridae Phoenicopterus P.chilensis 1 0 0 0 VU CA

Anseriformes Anatidae Coscoroba C. coscoroba 1 0 0 0 EP PM

Cygnus C. melanoryphus 1 0 0 0 VU PM

Chloephaga C. picta 1 1 1 0 SE PM

C. poliocephala 1 0 1 0 NF PM

C. rubidiceps 1 0 0 0 EP PM

Lophonetta L. specularoides 1 1 1 0 SE PM

Anas A. flavirostris 1 1 1 0 SE PM

A. sibilatrix 1 1 1 0 NF PM

A. bahamensis 1 0 0 0 R PM

A. cyanoptera 1 0 0 0 NF NF

A. platalea 1 0 0 0 IC PM

A. geórgica 1 0 1 0 SE PM

A.versicolor 1 0 0 0 NF PM

Merganetta M. armata 1 1 1 0 CA PM

Netta N. peposaca 1 0 0 0 SE PM

Oxyura O. vittata 1 0 0 0 SE PM

O. jamaicencis 1 0 0 0 SE PM

Speculana S. specularis 1 1 1 0 IC CA

Tachyeres T. patachonicus 1 0 0 0 PM PM

Falconiformes Accipitridae Geranoaetus G. melanoleucus 1 0 1 0 SE PM

Buteo B. polyosoma* 1 0 0 0 EP PM

Buteo B. ventralis 1 0 0 0 R VU
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Clase Orden Familia Genero Especie Ch. A CEQ T&K O .V. MMA UICN

Aves Accipiter A. bicolor 1 1 1 0 SE PM

Circus C. cinereus 1 1 1 0 SE PM

Falconidae Milvago M. chimango 1 1 1 0 NF PM

Phalcoboenus P. albogularis 1 0 1 0 SE PM

P. australis 1 0 0 0 R CA

Caracara C.  Plancus 1 1 1 0 SE PM

Falco F. peregrinus 1 1 1 0 VU PM

F. sparverius 1 0 1 0 ep PM

F. femoralis 1 0 0 0 IC PM

Gruiformes Rallidae Pardirallus P.sanguinolentus 1 1 1 0 SE PM

Rallus R. antarticus 1 0 0 0 IC VU

Fulica F. armillata 1 0 1 0 SE PM

F. leucoptera 1 0 0 0 SE PM

Charadrifomes Charadridae Vanellus V. chilensis 1 1 1 0 SE PM

Charadrius C. falklandicus 1 0 0 0 SE PM

C. modestus 1 0 0 0 SE PM

Oreopholus O. ruficollis 1 0 0 0 SE PM

Haematopodidae Haematopus H. leucopodus 1 0 1 0 SE PM

Scolopacidae Gallinago G. paraguaiae 1 1 1 0 SE PM

Calidris C. bairdii 1 0 0 0 SE PM

Steganopus S. tricolor 1 0 0 0 SE PM

Thinocoridae Attagis A. gayi 1 0 0 0 PM PM

A. malouinus 1 0 0 0 SE PM

Thinocorus T. rumicivorus 1 0 0 0 SE PM

T. orbignyanus 1 0 0 0 SE PM

Laridae Larus L. dominicanus 1 0 0 0 SE PM

L. maculipennis 1 0 1 0 SE PM

Sterna S. hirundinacea 1 0 0 0 SE PM

Columbiformes Columbidae Zenaida Z. auriculata 1 1 1 1 SE PM

Metriopelia M. melanoptera 1 0 0 0 SE PM

Cpstittaciformes Psittacidae Enicognatus E. ferrugineus 1 1 1 1 NF NF

Strigiformes Tytonidae Tyto T. alba 1 1 1 0 SE PM

Strigidae Bubo B. virginianus magellanicus 1 0 1 0 SE PM

Glaucidium G. nanum 1 1 1 0 SE PM

Asio A. flammeus 1 0 0 0 PM PM

Strix S. rufipes 1 1 0 0 CA PM

Caprimulgiformes Caprimulgidae Caprimulgus C. longirostris 1 0 1 0 NF NF

Apodiformes Trochilidae Oreotrochilus O. leucopleurus 1 0 0 0 SE PM

Sephanoides S.  galeritus 1 0 1 1 NF NF

Piciformes Picidae Colaptes C. pitius 1 1 1 1 SE PM

Campephilus C. magellanicus 1 1 1 1 VU PM

Picoides P. lignarius 1 1 1 1 NF NF
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Clase Orden Familia Genero Especie Ch. A CEQ T&K O .V. MMA UICN

Aves Coraciformes Alcedinidae Ceryle C. torquata 1 0 0 0 SE PM

Passeriformes Furnariidae Geositta G. antarctica 1 0 0 0 SE PM

G. cunicularia 1 0 0 0 SE PM

Upucerthia U. dumetaria 1 0 1 0 SE PM

Cinclodes C. fuscus 1 1 1 0 SE PM

C.  patagonicus 1 0 1 0 SE PM

C. oustaleti 1 0 1 0 NF NF

Aphrastura A.spinicauda 1 1 1 1 NF PM

Phleocryptes P. melanops 1 0 0 0 SE PM

Leptasthenura L. aegithaloides 1 0 1 0 SE PM

Asthenes A. anthoides 1 0 1 0 IC PM

A. modesta 1 0 0 0 SE PM

A. pyrrholeuca 1 0 0 0 SE PM

Pygarrhichas P. albogularis 1 0 1 1 SE PM

Rhinocryptidae Scytalopus S. magellanicus 1 1 1 1 SE PM

Tyrannidae Agriornis A. livida 1 0 0 0 NF PM

A. montana 1 0 0 0 SE PM

Xolmis (Pyrope) X.  pyrope 1 1 1 1 SE PM

Muscisaxicola M. albilora 1 0 1 0 SE PM

M. flavinucha 1 0 1 0 SE PM

M. capistrata 1 0 1 0 SE PM

M. macloviana 1 0 1 0 SE PM

M. maculirostris 1 0 0 0 SE PM

Lessonia L.  Rufa 1 0 1 0 SE PM

Neoxolmis N.rufiventris 1 0 0 0 SE PM

Hymenops H. perspicillata 1 0 0 0 SE PM

Tachuris T. rubigastra 1 0 0 0 SE PM

Elaenia E. albiceps 1 1 1 1 SE PM

Anairetes A. parulus 1 1 1 1 SE PM

Colorhampus C. parvirostris 1 1 0 1 NF NF

Phytotomidae Phytotoma P. rara 1 0 1 1 SE PM

Hirundinidae Tachycineta T. meyeni 1 1 1 1 SE PM

Pygochelidon P. cyanoleuca 1 0 1 0 SE PM

Troglodytidae Troglodytes T. musculus 1 1 1 1 NF NF

Cistothorus C.platensis 1 1 1 0 SE PM

Turdidae Turdus T. falklandii 1 1 1 1 SE PM

Mimidae Mimus M. thenca 1 0 0 0 SE PM

M. patagonicus 1 0 1 0 SE PM

Motacilidae Anthus A. correndera 1 0 1 0 SE PM

Thraupidae Sicalis S. lebruni 1 0 0 0 SE PM

Phrygilus P. gayi 1 1 1 0 SE PM

Phrygilus P. patagonicus. 1 1 1 1 SE PM

Phrygilus P. fruticeti 1 0 0 0 SE PM

P. unicolor 1 0 1 0 SE PM
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Clase Orden Familia Genero Especie Ch. A CEQ T&K O .V. MMA UICN

Aves Diuca D. diuca 1 0 1 0 SE PM

Melanodera M. melanodera 1 1 0 0 NF PM

M. xanthogramma 0 0 1 0 NF PM

Emberizidae Zonotrichia Z. capensis 1 1 1 1 SE PM

 Icteridae Curaeus C. curaeus 1 1 1 1 SE PM

Agelaius A.  thilius 1 0 0 0 NF PM

Sturnella S. loyca 1 1 1 1 SE PM

Fringillidae Carduelis C. barbata 1 1 1 1 SE PM

Passeridae Passer P. domesticus* 1 0 0 0 SE PM

Mamiferos Edentata Dasypodidae Chaetophractus C. villosus 1 0 1 0 PM NF

Euphractus E. pichiy 1 0 0 0 CA CA

Chiroptera Vespertilionidae Myotis M. chiloensis 1 0 1 0 PM PM

Lasiurus L. borealis 1 0 1 0 PM PM

Histiotus H. montanus 0 0 1 0 PM PM

Rodentia Cricetidae Reithrodon R. auritus (Physodes) 1 0 1 0 PM PM

Abrothrix A. xanthorinus 1 0 1 0 NF NF

A. longipilis 1 0 1 0 PM PM

A. lanosus 0 0 1 0 PM PM

A. olivaceus 0 0 1 0 PM PM

Loxodontomys L. micropus 1 0 0 0 PM PM

Phyllotis P. xanthopygus 1 0 0 0 PM PM

P. darwini 1 0 1 0 PM PM

Euneomys E. chinchilloides 1 0 1 0 IC PM

Geoxus G. valdivianus 1 0 0 0 PM PM

Eligmodentia E. typus 0 0 1 0 PM NF

Chalemys C. macronyx 1 0 1 0 SE NF

Oligoryzomis O. magellanicus 0 0 1 0 NF NF

Muridae Rattus R. norvegicus 1 0 0 0 NF PM

R. rattus* 1 0 0 0 NF PM

Mus M. musculus* 1 0 0 0 PM PM

Ctenomyidae Ctenomys C.magellanicus 1 0 1 0 EX/VU PM

Myocastoridae Myocastor Myocastor coypus 1 0 0 0 PM PM

Leporidae Lepus Lepus europeaus* 1 1 0 0 NF PM

Oryctolagus Oryctolagus cuniculus* 1 0 0 0 SE CA

Artiodactyla Camelidae Lama L. guanicoe 1 0 1 0 PM/VU PM

Cervidae Hippocamelus H. bisulcus 1 0 1 0 EP EP

Carnivora Canidae Lycalopex L. culpaeus 1 1 1 0 PM/VU PM

L. griseus 1 0 1 0 PM PM

Mustelidae Galictis G. cuja 1 0 0 0 PM PM

Lyncodon L. patagonicus 1 0 1 0 R PM

Mephitidae Conepatus C. humboldtii 1 0 0 0 PM PM

Felidae Leopardus L. colocolo 1 0 0 0 CA EP

Puma P. concolor 1 0 1 0 CA PM

Oncifelis O. geoffroyi 1 0 1 0 CA PM
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MATRIZ  FRANCES - CUERNOS 

 

n Clase Orden Familia Genero Especie MMA UICN

1 Aves Ciconiformes Threskiornithidae Theristicus T. melanopis FP PM

2 Cathartidae Vultur V. gryphus FP CA

3 Falconiformes Accipitridae Buteo B. polyosoma EP PM

4 Accipiter A. bicolor SE PM

5 Falconidae Milvago M. chimango NF PM

6 Caracara C.  Plancus SE PM

7 Falco F. peregrinus VU PM

8 F. sparverius ep PM

9 Charadrifomes Scolopacidae Gallinago G. paraguaiae SE PM

10 Columbiformes Columbidae Zenaida Z. auriculata SE PM

11 Cpstittaciformes Psittacidae Enicognatus E. ferrugineus NF NF

12 Strigiformes Tytonidae Tyto T. alba SE PM

13 Strigidae Bubo B. virginianus magellanicus SE PM

14 Glaucidium G. nanum SE PM

15 Strix S. rufipes CA PM

16 Apodiformes Trochilidae Sephanoides S.  galeritus NF NF

17 Piciformes Picidae Colaptes C. pitius SE PM

18 Campephilus C. magellanicus VU PM

19 Picoides P. lignarius NF NF

20 Passeriformes Furnariidae Cinclodes C. oustaleti NF NF

21 Aphrastura A.spinicauda NF PM

22 Asthenes A. anthoides IC PM

23 Pygarrhichas P. albogularis SE PM

24 Rhinocryptidae Scytalopus S. magellanicus SE PM

25 Tyrannidae Xolmis (Pyrope) X.  pyrope SE PM

26 Muscisaxicola M. albilora SE PM

27 Elaenia E. albiceps SE PM

28 Anairetes A. parulus SE PM

29 Colorhampus C. parvirostris NF NF

30 Phytotomidae Phytotoma P. rara SE PM

31 Hirundinidae Tachycineta T. meyeni SE PM

32 Pygochelidon P. cyanoleuca SE PM

33 Troglodytidae Troglodytes T. musculus NF NF

34 Turdidae Turdus T. falklandii SE PM

35 Thraupidae Phrygilus P. gayi SE PM

36 Phrygilus P. patagonicus. SE PM

37 Diuca D. diuca SE PM

38 Emberizidae Zonotrichia Z. capensis SE PM

39  Icteridae Curaeus C. curaeus SE PM

40 Fringillidae Carduelis C. barbata SE PM

41 Passeridae Passer P. domesticus* SE PM

42 Mamiferos Chiroptera Vespertilionidae Myotis M. chiloensis PM PM

43 Lasiurus L. borealis PM PM

44 Histiotus H. montanus PM PM

45 Rodentia Cricetidae Reithrodon R. auritus (Physodes) PM PM

46 Abrothrix A. xanthorinus NF NF

47 A. longipilis PM PM

48 A. lanosus PM PM

49 A. olivaceus PM PM

50 Loxodontomys L. micropus PM PM

51 P. darwini PM PM

52 Geoxus G. valdivianus PM PM

53 Chalemys C. macronyx SE NF

54 Muridae Rattus R. norvegicus NF PM

55 Artiodactyla Camelidae Lama L. guanicoe VU PM

56 Cervidae Hippocamelus H. bisulcus EP EP

57 Carnivora Canidae Lycalopex L. culpaeus VU PM

58 Mustelidae Galictis G. cuja PM PM

59 Mephitidae Conepatus C. humboldtii PM PM

60 Felidae Leopardus L. colocolo CA EP

61 Puma P. concolor CA PM

62 Oncifelis O. geoffroyi CA PM
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MATRIZ HOTEL Y TORRE CENTRAL 

 

 

 

Clase Orden Familia Genero Especie MMA UICN

Mamiferos Chiroptera Vespertilionidae Myotis M. chiloensis PM PM

Lasiurus L. borealis PM PM

Rodentia Cricetidae Reithrodon R. auritus (Physodes) PM PM

Abrothrix A. xanthorinus NF NF

A. longipilis PM PM

Loxodontomys L. micropus PM PM

Phyllotis P. xanthopygus PM PM

P. darwini PM PM

Geoxus G. valdivianus PM PM

Eligmodentia E. typus PM NF

Chalemys C. macronyx SE NF

Oligoryzomis O. magellanicus NF NF

Muridae Rattus R. norvegicus NF PM

Leporidae Lepus Lepus europeaus* NF PM

Oryctolagus Oryctolagus cuniculus* SE CA

Artiodactyla Camelidae Lama L. guanicoe PM PM

Cervidae Hippocamelus H. bisulcus EP EP

Carnivora Canidae Lycalopex L. culpaeus VU PM

L. griseus PM PM

Mustelidae Galictis G. cuja PM PM

Mephitidae Conepatus C. humboldtii PM PM

Felidae Leopardus L. colocolo CA EP

Puma P. concolor CA PM

Oncifelis O. geoffroyi CA PM

Clase Orden Familia Genero Especie MMA UICN

Aves Ciconiformes Ardeidae Ardea A. cocoi R PM

Bubulcus B. ibis SE PM

Threskiornithidae Theristicus T. melanopis FP PM

Cathartidae Vultur V. gryphus FP CA

Anseriformes Anatidae Chloephaga C. picta SE PM

C. poliocephala NF PM

C. rubidiceps EP PM

A. cyanoptera NF NF

Netta N. peposaca SE PM

Falconiformes Accipitridae Geranoaetus G. melanoleucus SE PM

Accipiter A. bicolor SE PM

Circus C. cinereus SE PM

Falconidae Milvago M. chimango NF PM

Phalcoboenus P. albogularis SE PM

Caracara C.  Plancus SE PM

Falco F. peregrinus VU PM

F. sparverius EP PM



26 

 

 

 

Clase Orden Familia Genero Especie MMA UICN

Aves Charadrifomes Charadridae Vanellus V. chilensis SE PM

Charadrius C. falklandicus SE PM

C. modestus SE PM

Oreopholus O. ruficollis SE PM

Scolopacidae Gallinago G. paraguaiae SE PM

Columbiformes Columbidae Zenaida Z. auriculata SE PM

Metriopelia M. melanoptera SE PM

Cpstittaciformes Psittacidae Enicognatus E. ferrugineus NF NF

Strigiformes Tytonidae Tyto T. alba SE PM

Strigidae Bubo B. virginianus magellanicus SE PM

Glaucidium G. nanum SE PM

Asio A. flammeus PM PM

Strix S. rufipes CA PM

Caprimulgiformes Caprimulgidae Caprimulgus C. longirostris NF NF

Sephanoides S.  galeritus NF NF

Piciformes Picidae Colaptes C. pitius SE PM

Campephilus C. magellanicus VU PM

Picoides P. lignarius NF NF

Coraciformes Alcedinidae Ceryle C. torquata SE PM

Passeriformes Furnariidae Cinclodes C. fuscus SE PM

C.  patagonicus SE PM

C. oustaleti NF NF

Aphrastura A.spinicauda NF PM

Phleocryptes P. melanops SE PM

Leptasthenura L. aegithaloides SE PM

Asthenes A. anthoides IC PM

A. pyrrholeuca SE PM

Pygarrhichas P. albogularis SE PM

Rhinocryptidae Scytalopus S. magellanicus SE PM

Tyrannidae Agriornis A. livida NF PM

A. montana SE PM

Xolmis (Pyrope) X.  pyrope SE PM

M. capistrata SE PM

M. maculirostris SE PM

Neoxolmis N.rufiventris SE PM

Elaenia E. albiceps SE PM

Anairetes A. parulus SE PM

Colorhampus C. parvirostris NF NF

Phytotomidae Phytotoma P. rara SE PM

Hirundinidae Tachycineta T. meyeni SE PM

Pygochelidon P. cyanoleuca SE PM

Troglodytidae Troglodytes T. musculus NF NF

Cistothorus C.platensis SE PM

Turdidae Turdus T. falklandii SE PM

Mimidae Mimus M. thenca SE PM

Thraupidae Phrygilus P. gayi SE PM

P. patagonicus. SE PM

P. fruticeti SE PM

Diuca D. diuca SE PM

M. xanthogramma NF PM

Emberizidae Zonotrichia Z. capensis SE PM

 Icteridae Curaeus C. curaeus SE PM

Sturnella S. loyca SE PM

Fringillidae Carduelis C. barbata SE PM

Passeridae Passer P. domesticus* SE PM
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MATRIZ  CHILENO 

 

 

 

n Clase Orden Familia Genero Especie MMA UICN

1 Aves Ciconiformes Cathartidae Vultur V. gryphus FP CA

2 Falconiformes Accipitridae Geranoaetus G. melanoleucus SE PM

3 Buteo B. polyosoma* EP PM

4 Accipiter A. bicolor SE PM

5 Phalcoboenus P. albogularis SE PM

6 Falco F. peregrinus VU PM

7 Charadrifomes Charadridae Oreopholus O. ruficollis SE PM

8 Calidris C. bairdii SE PM

9 Thinocoridae Attagis A. gayi PM PM

10 Thinocorus T. rumicivorus SE PM

11 Laridae Larus L. dominicanus SE PM

12 Metriopelia M. melanoptera SE PM

13 Cpstittaciformes Psittacidae Enicognatus E. ferrugineus NF NF

14 Strigidae Bubo B. virginianus magellanicus SE PM

15 Strix S. rufipes CA PM

16 Apodiformes Trochilidae Oreotrochilus O. leucopleurus SE PM

17 Sephanoides S.  galeritus NF NF

18 Campephilus C. magellanicus VU PM

19 Picoides P. lignarius NF NF

20 Passeriformes Furnariidae Upucerthia U. dumetaria SE PM

21 Aphrastura A.spinicauda NF PM

22 Leptasthenura L. aegithaloides SE PM

23 Asthenes A. anthoides IC PM

24 Pygarrhichas P. albogularis SE PM

25 Rhinocryptidae Scytalopus S. magellanicus SE PM

26 Tyrannidae Agriornis A. livida NF PM

27 A. montana SE PM

28 Xolmis (Pyrope) X.  pyrope SE PM

29 Muscisaxicola M. albilora SE PM

30 M. flavinucha SE PM

31 M. capistrata SE PM

32 M. macloviana SE PM

33 M. maculirostris SE PM

34 Anairetes A. parulus SE PM

35 Colorhampus C. parvirostris NF NF

36 Troglodytidae Troglodytes T. musculus NF NF

37 Mimidae Mimus M. patagonicus SE PM

38 Thraupidae Phrygilus P. patagonicus. SE PM

39 Phrygilus P. fruticeti SE PM

40 P. unicolor SE PM

41 Melanodera M. melanodera NF PM

42 Emberizidae Zonotrichia Z. capensis SE PM

43 Fringillidae Carduelis C. barbata SE PM
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MATRIZ SERON 

 

n Clase Orden Familia Genero Especie MMA UICN

44 Mamiferos Edentata Dasypodidae Euphractus E. pichiy CA CA

45 Rodentia Cricetidae Abrothrix A. xanthorinus NF NF

46 Abrothrix A. longipilis PM PM

47 Loxodontomys L. micropus PM PM

48 Phyllotis P. xanthopygus PM PM

49 P. darwini PM PM

50 Euneomys E. chinchilloides IC PM

51 Geoxus G. valdivianus PM PM

52 Leporidae Lepus Lepus europeaus* NF PM

53 Artiodactyla Camelidae Lama L. guanicoe PM PM

54 Cervidae Hippocamelus H. bisulcus EP EP

55 Carnivora Mustelidae Lyncodon L. patagonicus R PM

56 Felidae Leopardus L. colocolo CA EP

57 Puma P. concolor CA PM

58 Oncifelis O. geoffroyi CA PM

n Clase Orden Familia Genero Especie MMA UICN

1 Aves Ciconiformes Cathartidae Vultur V. gryphus FP CA

2 Falconiformes Accipitridae Geranoaetus G. melanoleucus SE PM

3 Buteo B. polyosoma* EP PM

4 Accipiter A. bicolor SE PM

5 Phalcoboenus P. albogularis SE PM

6 Falco F. peregrinus VU PM

7 Charadrifomes Charadridae Oreopholus O. ruficollis SE PM

8 Calidris C. bairdii SE PM

9 Thinocoridae Attagis A. gayi PM PM

10 Thinocorus T. rumicivorus SE PM

11 Laridae Larus L. dominicanus SE PM

12 Metriopelia M. melanoptera SE PM

13 Cpstittaciformes Psittacidae Enicognatus E. ferrugineus NF NF

14 Strigidae Bubo B. virginianus magellanicus SE PM

15 Strix S. rufipes CA PM

16 Apodiformes Trochilidae Oreotrochilus O. leucopleurus SE PM

17 Sephanoides S.  galeritus NF NF

18 Campephilus C. magellanicus VU PM

19 Picoides P. lignarius NF NF

20 Passeriformes Furnariidae Upucerthia U. dumetaria SE PM

21 Aphrastura A.spinicauda NF PM

22 Leptasthenura L. aegithaloides SE PM

23 Passeriformes Furnariidae Asthenes A. anthoides IC PM

24 Pygarrhichas P. albogularis SE PM

25 Rhinocryptidae Scytalopus S. magellanicus SE PM

26 Tyrannidae Agriornis A. livida NF PM

27 A. montana SE PM

28 Xolmis (Pyrope) X.  pyrope SE PM
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n Clase Orden Familia Genero Especie MMA UICN

29 Aves Passeriformes Tyrannidae Muscisaxicola M. albilora SE PM

30 M. flavinucha SE PM

31 M. capistrata SE PM

32 M. macloviana SE PM

33 M. maculirostris SE PM

34 Anairetes A. parulus SE PM

35 Colorhampus C. parvirostris NF NF

36 Troglodytidae Troglodytes T. musculus NF NF

37 Mimidae Mimus M. patagonicus SE PM

38 Thraupidae Phrygilus P. patagonicus. SE PM

39 Phrygilus P. fruticeti SE PM

40 P. unicolor SE PM

41 Melanodera M. melanodera NF PM

42 Emberizidae Zonotrichia Z. capensis SE PM

43 Fringillidae Carduelis C. barbata SE PM

44 Mamiferos Edentata Dasypodidae Euphractus E. pichiy CA CA

45 Rodentia Cricetidae Abrothrix A. xanthorinus NF NF

46 Abrothrix A. longipilis PM PM

47 Loxodontomys L. micropus PM PM

48 Phyllotis P. xanthopygus PM PM

49 P. darwini PM PM

50 Euneomys E. chinchilloides IC PM

51 Geoxus G. valdivianus PM PM

52 Leporidae Lepus Lepus europeaus* NF PM

53 Artiodactyla Camelidae Lama L. guanicoe PM PM

54 Cervidae Hippocamelus H. bisulcus EP EP

55 Carnivora Mustelidae Lyncodon L. patagonicus R PM

56 Felidae Leopardus L. colocolo CA EP

57 Puma P. concolor CA PM

58 Oncifelis O. geoffroyi CA PM
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ANEXO 2 

 

Lista de Familias de insectos encontrados en bosques de Nothofagus pumilio (Lenga), 

según Lanfranco (1977). 

 

Orthoptera 

1. Raphidophoridae 

 

Psocoptera 

2. Troctomorpha 

 

Hemiptera 

3. Peloridiiae 

 

Homoptera 

4. Cicadidae 

 

Coleoptera 

5. Carabidae 

6. Staphylinidae 

7. Pselaphidae 

8. Scarabaeidae 

9. Cryptophagidae 

10.  Lathridiidae 

11. Tenebrionidae 

12. Curculionidae 

13. Leptodiridae 

14. Scolytidae 

 

Siphonaptera 

15. Pygyopsillidae 

 

Diptera 

16. Tipulidae 

17. Chironomidae 

18. Cecidomyiidae 

19. Sciaridae 

20. Mycetophilidae 

 

Lepidoptera 

 

Hymenoptera 

22. Microhymenoptera 

23. Ichneumonidae 
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LÍNEA BASE SOBRE FLORA Y VEGETACIÓN EN SECTORES CON 
INFRAESTRUCTURA DE CAMPAMENTOS, REFUGIOS Y HOTEL EN "ESTANCIA 
CERRO PAINE" (TORRES DEL PAINE): PATRONES DE DIVERSIDAD DE ESPECIES Y 
RECOMENDACIONES DE MANEJO AMBIENTAL 
 

Dr. Osvaldo J. Vidal, Profesor Asociado Universidad de Magallanes 
M.Sc. (c) René Muñoz, Profesor Adjunto Universidad de Magallanes 

Nelson Bahamonde, Investigador AMA Torres del Paine 

 
RESUMEN EJECUTIVO 

 
Contexto: La "Estancia Cerro Paine" (ECP) es un predio privado enclavado en el 
"Parque Torres del Paine" (TDP), cuya principal actividad económica es el turismo, 
desarrollado para albergar y recrear la demanda del sector que ha incrementado 
notablemente durante los últimos lustros. En este quehacer, durante los últimos 
años se ha construido infraestructura, traducida en campings, domos, refugios y 
ampliación del complejo hotel. Sin embargo, la información sobre biodiversidad 
asociada a esta infraestructura es parcial y se requiere de generar una línea base 
adecuada que permita, tanto a actores públicos como privados, tomar y 
recomendar decisiones de manejo fundamentadas en información de campo. 
Objetivos: Se presenta información de campo para complementar el actual 
conocimiento de la línea base sobre flora y vegetación directamente asociada a la 
construcción de infraestructura en seis diferentes sectores de la ECP: 1) sector 
"Refugio del Francés"; 2) sector "Refugio Cuernos"; 3) sector Refugio "Chileno"; 
4) sector Refugio "Serón"; 5) sector "Refugio Torre Central & Torre Norte" y; 6) 
sector "Hotel Las Torres y adyacente Centro de Acopio". Los objetivos específicos 
son: 1) Establecer una línea base para flora y vegetación de sitios perturbados por 
infraestructura turística en ECP; 2) Determinar especies en categoría de 
conservación y; 3) Integrar la información para perspectivas de manejo sostenible 
de la ECP. Métodos: Durante 7 días de trabajo de campo intensivo y basado en 
conocimiento experto, se realizaron 186 censos de vegetación para registrar la 
flora, que se complementaron con prospecciones de especies de plantas 
vasculares. La información de campo así generada fué analizada mediante 
procedimientos estadísticos uni-variados (correlaciones) y multi-variados (non-
metric dimentional scaling, indicator species analysis), para describir patrones de 
riqueza y composición en cada sector, y sectores combinados. Resultados y 
discusión: Se registró un total de 116 especies, con una evidente diferencia entre 
sectores occidentales (Francés, Cuernos y Chileno), teniendo mayores riquezas de 
especies nativas que los sectores orientales (refugio Serón, refugios Torre Central 
y Norte, Hotel Las Torres), éstos últimos concentrando las mayores riquezas y 
abundancias de especies exóticas. Todos los sitios de estudio tienen árboles 
muertos por fuego, lo que demuestra el uso de incendios para la habilitación de 
tierras de crianza de ganado. Este uso fué histórico y transversal en toda la 
Provincia de Última Esperanza. Especialmente interesante resultó el Refugio del 
Francés, en cuyos censos no se detectaron especies exóticas. Esto implica que la 
sucesión post-fuego ocurre de manera natural. En ningún sector se registraron 
especies con problemas de conservación de acuerdo a la legislación chilena. Sin 
embargo, y debido a que el muestreo no se realizó en la estación óptima de 



floración, especies efímeras y geófitos de corta floración (e.g. orquídeas) 
pudieron haber pasado desapercibidos. De especial consideración debería ser la 
inspección de especies de la familia Orchidaceae en cuyo grupo Gavilea kingii se 
encuentra categorizada "En Peligro". También deberían inspeccionarse los sitios 
para el registro de otros grupos taxonómicos vasculares inconspicuos con 
problemas de conservación, como los helechos (e.g. Hymenophyllaceae) y 
Licopodios (Lycopodiaceae). Así, la presente información debería ser 
complementada con registros de campo en época de máxima actividad biológica 
(diciembre-enero). Finalmente, estos resultados permiten diferenciar entre sitios 
antropizados (orientales) con dominancia de especies exóticas, y sitios naturales, 
con alto valor ecológico (occidentales) y con dominancia de nativas. 
Recomendaciones de manejo: En los sectores con vegetación 
predominantemente nativa, de la sección occidental de la ECP, se deben 
implementar medidas de control y erradicación de especies exóticas. El monitoreo 
de las plantas potencialmente invasoras debe ser una prioridad de manejo 
ambientalmente sostenible.  
 
Palabras Claves: Estancia Cerro Paine, ganadería, colonización, línea base, flora, 
vegetación, recomendaciones de manejo. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INTRODUCCIÓN 
 
Los levantamientos de información sobre biodiversidad para líneas bases en áreas 
con uso productivo, constituyen una herramienta fundamental para desarrollar el 
diagnóstico ambiental de una superficie a intervenir. Esta información permite 
que tomadores de decisiones tanto públicos como privados, puedan planificar el 
territorio, y, en consecuencia, disminuir el impacto ambiental potencial asociado 
al uso de suelo (Noss 1990, Patrick 2014). La región de Magallanes presenta 
ecosistemas terrestres especialmente sensibles a las perturbaciones antrópicas 
de gran y pequeña escala (Pisano 1989, Vidal & Reif 2011, Vidal et al., 2015), que 
pueden ser transformados de manera irreversible como consecuencia del cambio 
de uso de suelo y actividades productivas relacionadas.  
 
El presente informe entrega una línea base para flora y vegetación de sitios 
potencialmente afectados por uso turístico en la "Estancia Cerro Paine", una 
estancia privada enclavada en el Parque Nacional Torres del Paine, uno de los 
sitios protegidos más importantes de Chile. Basados en conocimiento experto y 
por medio de métodos internacionalmente validados para una "evaluación rápida 
de biodiversidad" (en inglés "rapid biodiversity assessment", sensu Patrick 2014), 
se entrega información fundamental e integrada sobre flora y vegetación de 6 
sitios intervenidos por infraestructura de refugios y hoteles con fines turísticos en 
el área privada de "Estancia Cerro Paine": 1) sector "Refugio del Francés"; 2) 
sector "Refugio Cuernos"; 3) sector Refugio "Chileno"; 4) sector Refugio "Serón"; 
5) sector "Refugio Torre Central & Torre Norte" y; 6) sector "Hotel Las Torres y 
adyacente Centro de Acopio". Concomitantemente, los objetivos del presente 
informe son: 1) Establecer una línea base para flora y vegetación de sitios 
perturbados por infraestructura turística (e.g. Refugios, Hotel) en "Estancia Cerro 
Paine"; 2) Determinar especies en categoría de conservación y; 3) integrar la 
información para perspectivas de manejo sostenible de la "Estancia Cerro Paine".  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MATERIALES Y MÉTODOS 
 
Registro de Campo 
 
Entre las fechas 13 y 19 de mayo del 2017 se ejecutó una campaña de terreno para 
desarrollar una línea base de flora y vegetación adyacentes a los refugios, 
campings y hotel de la "Estancia Cerro Paine", predio privado enclavado en el 
parque nacional Torres del Paine. Aunque la fecha de terreno no es la óptima para 
la elaboración de un catálogo de especies definitivo, es necesario señalar que 
incluso en otoño, existe una alta probabilidad de detectabilidad de las especies 
que podrían estar en categoría de amenaza para Magallanes. Estas especies son 
eminentemente leñosas (e.g. Mulguraea tridens, Mulinum valentini) y en algunos 
casos herbáceas (e.g. Grammitis patagonica) (Anexo I). 
 
El muestreo se ejecutó haciendo usos de censos de vegetación de 1 m2 para 
aumentar la detectabilidad de especies herbáceas de pequeño tamaño y/o 
efímeras y para estimar con mayor precisión la cobertura relativa de cada una de 
las especies (Mueller-Dombois & Ellenberg 1974). Se registró la cobertura de las 
especies mediante estimaciones directas de porcentajes en escalas de 5%, y en el 
caso de que la especie estuviese presente una sola vez o tuviese una 
representación menor al 5% se estimó directamente el porcentaje en escala de 1%, 
2%, 3%, y 4%. Estas estimaciones son posteriormente rankeadas y/o transformadas 
para disminiur la varianza incrementada debido a subjetividad del observador (e.g. 
McCune & Grace 2002). Los censos fueron establecidos alrededor de los refugios 
intentando cubrir la máxima variabilidad de los diferentes tipos fisionómicos de la 
vegetación (e.g. bosques, matorrales, praderas, humedales). Se definió una 
distancia mínima de 10 metros entre censos para evitar autocorrelación espacial 
(Legendre & Fortin 1989), y una distancia máxima arbitraria desde el refugio de 
750 m, asumiendo un impacto de la infraestructura en ese radio. Para optimizar la 
detectabilidad de especies, se realizaron colectas intensivas alrededor de los 
refugios. De esta manera se complementó significativamente el catálogo de 
especies. 
 
En total se realizaron 186 censos de vegetación en todos los refugios: Francés 
(28); Cuernos (31); Chileno (22); Serón (32); Central & Norte (40); Hotel Las Torres 
& Centro de Acopio (33). Los ejemplares fueron colectados y herborizados para 
conservar las carpetas de herbario como registros de campo. Las determinaciones 
se hicieron siguiendo literatura taxonómica tradicional (e.g. Matthei 1995, Moore 
1986, Marticorena 2006) y mediante guías de campo especializadas (e.g. Vidal 
2007, Domínguez 2012). La nomenclatura sigue a Henríquez et al. (1995), 
acualizada de los listados online del International Plant Name Index del Kew 
Garden en U.K (Croft et al. 1999). 
 
Análisis de datos 
 
La información de campo fue analizada como un conjunto (sectores sumados) y 
por separado (sectores por separado) considerando las diferentes 



infraestructuras, a saber: 1) Refugio Valle del Francés; 2) Refugio Cuernos; 3) 
Refugio Chileno; 4) Refugio Serón; 5) Refugios Torre Norte & Central y; 6) Hotel 
Las Torres & Centro de Acopio.  
 
En primer lugar, se definen atributos clásicos de biodiversidad usados en manejo 
ambiental (Noss 1990), tales como riqueza de especies, especies dominantes y co-
dominantes, identidad de especies, estados de conservación según el Ministerio 
del Medio Ambiente (Ministerio del Medio Ambiente 2017), y riqueza de especies 
nativas y exóticas. Adicionalmente, se construyeron matrices de especies (en 
columnas) por sitios (en filas), para determinar indicadores ecológico-numéricos 
como especies indicadoras o diagnósticas para cada sector y grupos combinados 
de sectores (Dufrene & Legendre 1997, Chytry et al. 2002, de Cáceres et al. 2010). 
Finalmente, se realizó un análisis multivariado denominado "Escalamiento 
Multidimensional No-Métrico" (Legendre & Fortin 1989) para examinar la 
estructura multivariada conjunta de la matriz elaborada. Con ello, es posible 
examinar gradientes ecológicos y apreciar las similitudes ecológicas entre censos 
de vegetación y entre sectores de estudio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RESULTADOS 
 
Los resultados son presentados de manera seccionada describiendo 
consistentemente, para cada uno de los sectores de refugios y/o hotel, los 
siguientes aspectos: a) "Generalidades": para describir aspectos de macro-sitio 
como localidad, precipitación e impacto antrópico; b) "Vegetación": en esta 
sección se describirán los "tipos de vegetación" basado en criterios como 
dominancia y co-dominancia de especies, con comentarios sobre impacto 
antrópico histórico; c) "Flora": en esta sección se describirán atributos de riqueza 
de especies (es decir número de especies de plantas) encontradas tanto dentro 
de los censos de vegetación y complementadas con los registros fuera de los 
censos; Se incluirán las principales especies de acuerdo al criterio de cobertura 
promedio y se listarán además las especies diagnósticas indicadoras, es decir, 
aquellas especies que tienen preferencia por un sector en particular; d) "Especies 
exóticas": da cuenta de las especies que no forman parte de los ecosistemas 
desde un punto de vista histórico, y que en el área de estudio han sido 
introducidas principalmente con fines ornamentales, forrajeros, medicinales y/o 
culinarios, especialmente durante la época de la colonización y; f) "Especies en 
categoría de conservación": se refiere a las especies que pueden estar 
categorizadas en algún grado de amenaza, de acuerdo a los criterios establecidos 
por la IUCN (UICN 2012) y que son utilizados por ley en Chile, por el "Comité de 
Clasificación de Especies Silvestres" del Ministerio del Medio Ambiente. Este 
comité ha catalogado durante los últimos 12 procesos 1.087 especies diferentes, 
560 de ellas siendo plantas vasculares (Ministerio del Medio Ambiente 2017). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sector Refugio Valle del Francés 
 
Generalidades: El refugio Valle Francés (18F 638471 mE, 4345289 mS) está 
localizado en la sección más occidental de la Estancia Cerro Paine, junto al Lago 
Nordenskjold a una elevación de 120 m s.n.m. La precipitación estimada según 
Pisano (1974) en el área alcanza unos 700 a 800 mm anuales, lo que permite la 
presencia del denominado "matorral mesófito pre-Andino", un matorral de 
características higrófilas con presencia de árboles y arbustos densos asociados a 
las zonas de quebradas (Pisano 1974) (Figura 1).  
 

          
 

Figura 1. Mapa del área de estudio (a) mostrando con detalle el sector seleccionado 
en el Refugio Valle del Francés (b) y los puntos de muestreo donde se realizaron 
censos de vegetación (c). 

 
Vegetación: A una escala paisajística de rodal, la vegetación en el área está 
conformada por dos fisonomías muy típicas: a) Bosque denso higrófilo mixto 
dominado por el Coihue de Magallanes (Nothofagus betuloides), en co-dominancia 
con la Lenga (Nothofagus pumilio) y; b) Claro de bosque con vegetación higrófila 
arbustiva densa dominada por la Chaura (Gaultheria mucronata) en co-dominancia 
con el Siete-camisas (Escallonia rubra) (Figura 2). Cabe destacar que el sitio de 
estudio corresponde a vegetación secundaria, dada la evidencia de incendios 
antiguos ocurridos en el área de estudio, los que, aunque no fechados, debieron 
haber sucedido durante la época de colonización a principios del siglo XX. 
 
Flora: Considerando los 28 censos efectuados en el sector y las observaciones 
adicionales, se registró un total de 42 especies, 30 de las cuales fueron registradas 
en los censos de vegetación. Las especies más importantes en término de 

cobertura promedio fueron la Chaura (Gaultheria mucronata; = 40,0 ± 4,9 %), el 

Coihue de Magallanes (Nothofagus betuloides; = 35,0 ± 6,11), el Siete-camisas 

(Escallonia rubra; = 16,9 ± 4,3), la Leñadura (Maytenus magellanica; = 15,3 ± 5,2) y 



el Sauco del Diablo (Raukaua laetevirens; = 13,7 ± 7,4). De entre el total de 
especies, aquellas diagnósticas para el sitio de estudio fueron el helecho Asplenio 
(Asplenium dareioides; r= 0,378), la compuesta Aster (Aster vahlii; r=0,327), el 
Michai (Berberis ilicifolia; r= 0,327), el Notro (Embothrium coccineum; r= 0,655) y el 
Sauco del Diablo (Raukaua laetevirens; r= 0,378) (Anexo 1). Otras 10 especies 
diagnósticas resultaron compartidas con otros sectores. La significancia ecológica 
de estas especies compartidas será discutida en la discusión integrada. 
 
Especies exóticas: Ninguna de las especies registradas en los censos de 
vegetación fue exótica, evidenciando el carácter relativamente prístino 
ocurriendo durante el proceso de sucesión secundaria post-incendio. Sin 
embargo, llama la atención la presencia de 4 especies exóticas registradas fuera 
de los censos y que están asociadas a los bordes de camino y zonas de ocupación 
humana: el Pasto Miel (Holcus lanatus), el Agropirón (Agropyron repens), el 
Cerastium (Cerastium fontanum) y el Trébol Blanco (Trifolium repens). la presencia 
de estas especies puede estar asociada a un creciente número de caminantes 
ingresando al área (e.g. Vidal 2005) y/o a las perturbaciones antrópicas asociadas a 
la construcción de infraestructura y/o caminos.  
 
Especies en categoría de conservación: Finalmente, del total de 42 especies de 
plantas registradas y/o observadas durante el terreno en el sector, cabe destacar 
que ninguna de ellas ha sido clasificada en categoría de conservación por el 
Ministerio del Medio Ambiente (Ministerio del Medio Ambiente 2017) (Anexo 2). 
 
 



            
 

Figura 2. Sinopsis descriptiva de los registros de flora y vegetación del sector Valle del 
Francés mostrando: a) tipos de vegetación incluyendo bosque con dosel continuo (al 
fondo de la imagen) y claros de bosque (en primer plano), con; b) dominancia de 
pocas especies herbáceas en sotobosque y; c) dominancia de arbustos en claros de 
bosque; d) evidencias de incendios antiguos, probablemente de principios de siglo 
XX; e) panorámica del sitio de estudio y unidad de muestreo, y; f) pasto miel (Holcus 
lanatus), planta de reciente introducción probablemente asociada a la construcción 
de caminos e infraestructura. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Sector Refugio Cuernos 
 
Generalidades: El refugio Cuernos (18F 641269 mE, 4345584 mS) está localizado 
en la costa norte del lago Nordenskjold, a unos 9 kms de la desembocadura del 
Río Paine y a una elevación de unos 84 m s.n.m. La precipitación en el área, de 
acuerdo con Pisano (1974), es estimada en unos 600 - 700 mm anuales, lo que 
permite el desarrollo de una vegetación de matorral mesófito pre-Andino, menos 
denso que aquel del sector Valle del Francés. Por ello, los árboles se encuentran 
más espaciados dando una apariencia de "parque", con árboles aislados y algunos 
pequeños fragmentos de bosques con cobertura contínua. Sin embargo, es muy 
probable que esta configuración de la vegetación "tipo mosaico", con fragmentos 
boscosos-matorrales, se deba más bien a antiguos incendios que devastaron el 
sector (Figura 3).  
 

      
 

Figura 3. Mapa del área de estudio (a) mostrando con detalle el sector seleccionado 
en el Refugio Cuernos (b) y los puntos de muestreo donde se realizaron censos de 
vegetación (c). 

 
 
Vegetación: Existe evidencia de árboles incendiados en el sector de estudio, 
eventos probablemente sucedidos durante tiempos de colonización a principios 
del siglo XX. De cualquier modo, la vegetación actual del área a una escala de 
rodal, puede describirse a partir de tres fisonomías: a) Bosque denso mesófilo 
mixto dominado por Lenga (Nothofagus pumilio) y co-dominado por Coihue de 
Magallanes (Nothofagus betuloides); b) Matorral arborescente alto dominado por 
Leñadura (Maytenus magellanica) y co-dominado por Notro (Embothrium 
coccineum) y Espino Blanco (Discaria chacaye); Matorral bajo denso dominado por 
Chaura (Gaultheria mucronata) (Figura 4). 



 
Flora: El total de especies de plantas vasculares registradas en Cuernos fue de 57, 
de las cuales 45 especies se registraron en los censos de vegetación. En términos 
de cobertura, las especies más abundantes fueron la Chaura (Gaultheria 

mucronata; = 33,7 ± 4,0), el Calafate (Berberis microphylla; = 8,8 ± 2,7), el Coihue 

de Magallanes (Nothofagus betuloides; = 6,6 ± 2,7), el Peine de María (Blechnum 

penna-marina; = 6,5 ± 2,2) y el Espino Blanco (Discaria chacaye; = 5,2 ± 2,4). El 
método de especies indicadoras determinó la presencia de 5 especies que 
prefieren el sector de Cuernos: la Zarzaparilla (Ribes magellanicus, r= 0,478), las 
Arvejillas (Lathyrus magellanicus, r=0,368; Lathyrus nervosus, r= 0,363) y la Lengua 
de Gato (Galium antarcticum, r=0,337). Adicionalmente, 7 especies resultaron ser 
indicadoras de grupos de sitios combinados, lo que refleja afinidad florística entre 
ellos. La significancia ecológica de estas últimas especies será discutida en la 
sección integrada. 
 
Especies exóticas: A diferencia del sector Valle del Francés, se detectaron 
especies exóticas en el sector Cuernos tanto dentro como fuera de los censos. En 
total se registraron 10 especies exóticas que incluye el Agropirón (Agropyron 
repens), la Bolsa del Pastor (Capsella bursa-pastoris), el Cardo (Cirsium vulgare), el 
Cerastio (Cerastium arvense), el Crepis (Crepis capillaris), el Pasto ovillo (Dactilys 
glomerata), la Lengua de Gato (Galium aparine), la Hierba del Chancho 
(Hypochoeris spp.), el Diente de León (Taraxacum officinale) y el Trébol Blanco 
(Trifolium repens). Aunque la dominancia en términos de cobertura de estas 
especies no es importante, la presencia de esta diversidad de exóticas muestra un 
creciente efecto de perturbación humana. 
 
Especies en categorías de conservación: Ninguna de las especies detectadas 
fuera como dentro de los censos ha sido categorizada en amenaza por los 
procesos de clasificación de especies silvestres del Ministerio del Medio Ambiente 
(Ministerio del Medio Ambiente 2017). 
 
 



             
 

Figura 4. Sinopsis descriptiva de los registros de flora y vegetación del sector Cuernos 
mostrando: a) en primer plano unidad de muestreo y de fondo paisaje vegetal del 
sector; b) vegetación arbustiva alta con dominancia de Chaura y co-dominancia de 
Senecio y Siete-Camisas; c) vegetación en sotobosque, con muy poca cobertura y 
pocas especies; d) plataformas de camping, instaladas después de tratamiento de 
remoción de Calafate; e) pared lateral de cabañas en el sector, con evidencia de 
remoción de Chaura; f) evidencia de incendios antiguos en el sector. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sector Refugio Chileno 
 
Generalidades:  El refugio Chileno (18F 646447 mE, 4353088 mS) está ubicado en 
el Valle Ascencio junto al río homónimo, y forma parte de la ruta de treeking mas 
visitada del parque nacional, la famosa caminata "base Torres". La infraestructura 
se encuentra a 424 m s.n.m. en uno de los sectores que recibe mayor precipitación 
anual, con 800 a 900 mm (Pisano 1974). El sector presenta evidencia de antiguos 
incendios, con árboles muertos en pie. Probablemente estos incendios sucedieron 
durante los tiempos de colonización para habilitar las tierras boscosas, para la 
crianza de ganado. Sin embargo, en sitios afectados, una aparentemente rápida 
recuperación ha ocurrido post-perturbación y la cobertura de bosques es 
dominante. La topografía del área es compleja, con pendientes muy fuertes que 
permiten el desarrollo de suelos suficientemente profundos para el 
establecimiento de la Lenga (Nothofagus pumilio), la especie dominante de los 
bosques del sector (Figura 5).  
 

  
 
Figura 5. Mapa del área de estudio (a) mostrando con detalle el sector seleccionado 
en el Refugio Chileno (b) y los puntos de muestreo donde se realizaron censos de 
vegetación (c). 

 
 
Vegetación: La vegetación del sector puede describirse en base a tres fisonomías: 
a) bosque cerrado de Lenga (Nothofagus pumilio), principalmente en las zonas 
con fuerte pendiente, en las laderas de las montañas; b) matorral arborescente 
con Chaura (Gaultheria mucronata), donde los bosques fueron incendiados. Estos 
sitios tienen árboles incendiados muertos en pie, evidenciando la perturbación. 
Ocasionalmente árboles aislados de Lenga en estos sitios le dan una apariencia de 
"parque" a la vegetación; c) mallines en sitios anegadizos con dominancia de 



Ciperáceas. Esta vegetación es escasa y se ubica en terrazas donde no existe 
escorrentía. Consecuentemente se desarrolla una vegetación tipo "mallín", con 
dominancia de juncos (Figura 6). Otras especies arbustivas en menor o mayor 
grado pueden acompañar a la vegetación como la Chaura (Gaultheria mucronata), 
el Siete-Camisas (Escallonia rubra), o el Senecio (Senecio patagonicus). También 
puede estar presente en Ñirre (Nothofagus antarctica), que se desarrolla como 
sub-arbusto enano debido a las condiciones de anegamiento. 
 
Flora: El catálogo de especies del sector alcanzó un registro de 47 especies, de las 
cuales 40 fueron registradas en los censos de vegetación y 7 fuera de ellos. Las 
especies más importantes en término de cobertura fueron la Chaura (Gaultheria 

mucronata, = 7,2  3,3), la Lenga (Nothofagus pumilio = 6,6  1,2), el Junco 

(Marssipospermum grandiflorum, = 5,6  3,5), el Siete-Camisas (Escallonia rubra, 

= 4,2  1,5), y una ciperácea no determinada (Carex spp., = 4,1  2,9). Además, 16 
especies de plantas vasculares pueden ser consideradas como diagnósticas de 
este sector, incluyendo la Lenga (Nothofagus pumilio, r= 0,701), el Perejil del 
Monte (Osmorhisia chilensis, r= 0,616), la Festuca Pálida (Festuca palescens, r= 
0,477), el Cadillo (Acaena magellanica, r=0,433), y el Miosquilo (Myoschilos 
oblongum, r= 0,430), entre otras especies. Finalmente, 8 especies fueron 
consideradas como indicadoras compartidas entre el sector Chileno y otros 
refugios, lo que indica afinidad florística y ecológica con otros sectores. La 
significancia ecológica de este resultado será discutida en la sección integrada de 
la discusión (Anexo 1).  
 
Especies exóticas: del registro de plantas, 10 especies son consideradass exóticas, 
incluyendo las más importantes el Pasto Miel (Holcus lanatus) y el Pasto Ovillo 
(Dactylis glomerata). Las otras especies exóticas pueden ser consideradas sin 
significancia ecológica debido a los bajos o nulos valores de cobertura que 
registraron. 
 
Especies en categoría de conservación: Ninguna de las especies detectadas ha 
sido clasificada en categoría de conservación por los procesos llevados a cabo por 
el "Comité de Clasificación de Especies Silvestres" del Ministerio de Medio 
Ambiente (Ministerio de Medio Ambiente 2017). 
 



          
 

Figura 6. Sinopsis descriptiva de los registros de flora y vegetación del sector Chileno 
mostrando: a) la terraza fluvial donde se instala la infraestructura del campamento y 
refugio Chileno. La vista ocurre desde la ribera oeste, donde ocurre una vegetación 
pantanosa llamada Mallín; b) sotobosque de un bosque de Lenga, se observan pocas 
especies y una gran cobertura de hojarasca debido a la época otoñal; c) cobertura 
arbustiva en sitios de matorral, que correspondieron a bosques incendiados; d) mallín 
con ciperáceas y juncáceas dominando en primer plano; e) detalle de la vegetación de 
mallines, con especies típicamente halófitas; f) vestigios de incendio antiguo en el 
sector. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sector refugio Serón 
 
Generalidades: El refugio Serón está ubicado en la sección noreste de la Estancia 
Cerro Paine (18F 648247 mE, 4362965 mS), a una elevación de 177 m s.n.m. en el 
denominado “Valle de las Margaritas”. Este valle fue utilizado para la crianza de 
ganado hasta hace algunos años (Vidal 2012), debido a su condición óptima para 
generar forraje y la suave topografía. Actualmente en este valle permanecen 
caballos, los que son utilizados para el traslado turistas y como “pilcheros” para el 
transporte de material. La precipitación estimada del área alcanza unos 500 a 550 
mm anuales (Pisano 1974) (Figura 7). 
 

 
 

Figura 6. Mapa del área de estudio (a) mostrando con detalle el sector seleccionado 
en el Refugio Serón (b) y los puntos de muestreo donde se realizaron censos de 
vegetación (c). 

 
 
Vegetación: La vegetación original del área correspondía más probablemente a 
bosques continuos de Ñirre (Nothofagus antarctica) en la zona del valle, mientras 
que en las zonas con pendientes pronunciadas el bosque de Lenga (Nothofagus 
pumilio) domina en cobertura. El sector, sin embargo, fue incendiado para 
habilitar tierras para la crianza de ganado, y actualmente en las zonas de suave 
pendiente prevalece una vegetación tipo mosaico, con árboles aislados dando 
aspecto de “Parque de Ñirre”, con las siguientes fisonomías de la vegetación: a) 
praderas con dominancia de especies forrajeras (e.g. Pasto Miel, Holcus lanatus); 
b) matorrales de Calafate (Berberis microphylla) y; c) pequeños fragmentos de 
bosque dominados por el Ñirre (Figura 8).  
 



Flora: El listado final de especies de plantas asociadas al sector Refugio Serón 
alcanzó las 55 especies, de las cuales 53 fueron registradas dentro de los censos 
de vegetación, y 2 fuera de los censos. Las especies más importantes en términos 

de cobertura fueron el Pasto Miel (Holcus lanatus, = 40,6  5,0), el Pasto Piojillo 

(Agrostis capillaris, = 8,7  3,4), la Margarita (Leucanthemum vulgare, = 7,1  1,9), 

el Calafate (Berberis microphylla, = 4,6  1,8), y el Ñirre (Nothofagus antarctica, = 

4,5  2,0). Sólo dos especies pueden ser consideradas como indicadoras para el 
sitio Serón: la Margarita (Leucanthemum vulgare, r= 0,77) y el Geranio (Geranium 
magellanicum, r= 0,36) (Anexo 1). En tanto, tres especies pueden ser consideradas 
como indicadoras de sitios compartidos. La significancia ecológica de este 
resultado será discutida en la sección integrada. 
 
Especies exóticas: del registro de especies, 19 plantas son consideradas exóticas, 
que representan el 34% de la flora del sector. Esta situación evidencia el alto grado 
de antropización de la vegetación del área. Entre las especies más importantes es 
posible destacar el Pasto Miel (Holcus lanatus), la Margarita (Leucanthemum 
vulgare) el Pasto Piojillo (Agrostis capillaris), el Siete-venas (Plantago lanceolata), 
Aira (Aira praecox), el Cerastio (Cerastium arvense), la Hierba del Chancho 
(Hypochoeris spp.). 
 
Especies en categoría de conservación: Ninguna de las especies del catálogo de la 
flora de Serón ha sido clasificada en categoría de amenaza por el Comité de 
Clasificación de Especies Silvestres del Ministerio del Medio Ambiente. 
 



               
 

Figura 8. Sinopsis descriptiva de la flora y vegetación del sector Refugio Serón: a) 
unidad de muestreo en primer plano, con el Refugio Serón en segundo plano; b) 
mosaico de la vegetación que incluye principalmente praderas antropogénicas, 
pequeños fragmentos de bosque de Ñirre, y matorrales de Calafate. Se observan 
también caballos que son usados para fines de cabalgatas por turistas; c) aspecto de 
la vegetación de un sotobosque con pocas especies, y dominancia de la exótica Pasto 
Miel; d) aspecto de la pradera antropogénica, con pocas especies de plantas; e) 
tronco muerto por fuego, que demuestra la fuerte influencia antrópica del área para 
uso ganadero durante la época de colonización; f) infraestructura del sector Serón 
que incluye una casa y dos domos instalados recientemente. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sector Refugio Torre Central & Torre Norte 
 
Generalidades: Los refugios Torre Central (18F 649852 mE, 4351848 mS) y Torre 
Norte (18F 649695 mE, 4351927 mS), están localizados en la sección centro-sur de 
la Estancia Cerro Paine, a una elevación de 142 m s.n.m., y representan el punto de 
ingreso de los turistas que caminan hacia la base de las Torres del Paine, el 
treeking más popular del parque nacional (Figura 9). Ambas infraestructuras 
están distantes 150 metros, por lo que las condiciones de macro-sitio (e.g. 
temperatura y precipitación) son idénticas. La precipitación estimada en el sector 
oscila entre los 500 y 550 mm de precipitación anual. La fuerte influencia 
antrópica histórica en el área ocurrida durante tiempos de colonización (Martinic 
1984), es evidente debido a la presencia de bosques fragmentados y praderas 
antrópicas con dominancia de especies exóticas. 
 

    
 

Figura 9. Mapa del área de estudio (a) mostrando con detalle el sector seleccionado 
en el Refugio Torre Central & Torre Norte (b) y los puntos de muestreo donde se 
realizaron censos de vegetación (c). 
 

 
Vegetación: La vegetación del sector es un mosaico configurado por: a) pequeños 
fragmentos boscosos dominados por Ñirre (Nothofagus antarctica), que se van 
alternando con b) matorrales dominados por Calafate (Berberis microphylla) y c) 
praderas antropogénicas dominadas por gramíneas exóticas. Eventualmente hay 
árboles aislados que dan al paisaje una apariencia de "parque". Este tipo de 
paisaje es consecuencia de los incendios ocurridos durante el proceso de 
colonización, que requirió del uso del fuego para habilitar los valles para su uso 
ganadero (Martinic 1984) (Figura 10). 
 



Flora: El catálogo de especies para el sector Refugio Torre Central y Torre Norte 
alcanzó un total de 52 especies, incluyendo los registros de los censos de 
vegetación y colectas adicionales. De las 52 especies, las más importantes en 

término de coberturas fueron la Chépica (Agrostis capillaris, =16,7  4,4), el 

Calafate (Berberis microphylla, = 16,6  3,3), el Pasto Miel (Holcus lanatus, = 8,3  

2,5), la Poa (Poa spp., =7,3  3,2), y el Ñirre (Nothofagus antarctica, = 4,8  2,5). 
Del total de plantas vasculares, 4 especies pueden considerarse como 
diagnósticas para el sector incluyendo la Manzanilla (Tripleurospermum 
perforatum, r= 0,745), la Mil en Rama (Achillea millefolium, r= 0,424), la Eufrasia 
(Euphrasia antarctica, r= 0,354) y la Poa (Poa spp., r= 0,316). Adicionalmente, una 
especie de Senecio (Senecio patagonicus) puede ser considerada diagnóstica de 
varios sectores incluyendo Refugio Torre Central y Torre Norte (Anexo 1). La 
significancia ecológica de este resultado será discutida posteriormente. 
 
Especies exóticas: Del registro de campo, 26 especies son plantas exóticas que 
representan el 50% del catálogo del sector. Entre las principales especies exóticas 
están la Chépica (Agrostis capillaris), el Pasto Miel (Holcus lanatus), la Poa (Poa 
spp.), el Siete Venas (Plantago lanceolata), el Trébol Blanco (Trifolium repens) y el 
Vinagrillo (Rumex acetosella). Estas plantas de origen principalmente Europeo 
(Matthei 1995) y tiene diferentes usos entre ellos forrajeros, medicinales y 
culinarios. 
 
Especies en categoría de conservación: Ninguna de las especies de plantas 
registradas en el catálogo para el sector, está en el listado de plantas en 
categorías de conservación del "Comité de clasificación de especies silvestres" del 
Ministerio del Medio Ambiente (Ministerio del Medio Ambiente 2017). 
 
 



                    
 

Figura 10. Sinopsis descriptiva de los registros sobre flora y vegetación del sector 
Refugios Torre Central & Torre Norte: a) vista panorámica de la vegetación en 
mosaico del sector, con fragmentos pequeños de bosques dominados por Ñirre, 
matorrales de Calafate y praderas dominadas por gramíneas exóticas; b) unidad 
de muestreo y refugio Torre Central en segundo plano; c) vegetación en un 
bosque de Ñirre, con especies características como las violetas (Viola maculata);  
d) vegetación del matorral de calafate; e) vegetación de pradera; f) especie 
exótica del género Hieracium, que puede formar carpetas continuas y muy 
compactas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sector Hotel Las Torres & Centro de Acopio 
 
Generalidades: El Hotel Las Torres & Centro de Acopio (18F 649189 mE, 4351008 
mS), constituye, en términos de infraestructura, el núcleo de la Estancia Cerro 
Paine. Está ubicado en la sección central de la estancia, en un sector de 
precipitaciones intermedias que se estiman entre 500 y 550 mm anuales. El área al 
igual que en Refugios Torre Central & Torre Norte, estuvo sometida a una fuerte 
presión antrópica derivada del uso ganadero. Este uso ganadero significó el uso 
de fuego para despejar tierras para la crianza de ganado (Figura 11). 
 

      
 

Figura 11. Mapa del área de estudio (a) mostrando con detalle el sector seleccionado 
en el Hotel Las Torres & Centro de Acopio (b) y los puntos de muestreo donde se 
realizaron censos de vegetación (c). 

 
Vegetación: la vegetación actual del área consiste en: a) pequeños fragmentos de 
bosquetes dominados por el Ñirre (Nothofagus antarctica), especie que en 
ocasiones alcanza una forma de vida arbórea propiamente tal, pero que en la 
mayoría de los casos solo se desarrolla como arbusto ramificado de 2 a 3 metros 
de alto. Estos arbustos están ramificados desde una base o tronco común, 
denominada lignotuber (Font-Quer 2010). Fuera de los bosquetes de Ñirre, la 
matriz vegetacional está conformada por: b) matorrales bajos dominados por 
Calafate (Berberis microphylla); y c) praderas dominadas por especies exóticas 
forrajeras (Figura 12). 
 
Flora: El catálogo de especies del sector incluyó la presencia de 41 especies, de las 
cuales 39 fueron detectadas censos de vegetación. Del total de especies, las más 

importantes en dominancia fueron el Pasto Miel (Holcus lanatus, =17,7  3,6), la 

Poa (Poa spp, =15,0  2,7), el Siete-Venas (Plantago lanceolata, =6,9  4,4), el 



Bacaris (Bacharis magellanica, =6,5  2,6) y el Ñirre (Nothofagus antarctica, =6,0 

 1,8). De acuerdo al análisis de especies indicadoras, las plantas diagnósticas del 
sector fueron el Junquillo (Juncus scheuschzerioides, r=0,348), la Chaura Enana 
(Gaultheria pumila, r= 0,302) y la Anagalis (Anagallis alternifolia, r= 0,272). Estas 
tres especies son típicas de mallines, terrenos anegadizos cercanos al sector del 
acopio de material del Hotel Las Torres. Dos especies adicionales, el Diente de 
León (Hypochoeris spp.) y el Trébol Blanco (Trifolium repens), son especies 
indicadoras compartidas con el Refugio Serón, lo que indica a pesar de la distancia 
entre ambos sectores, una cercanía ecológica fuerte debido probablemente al uso 
ganadero pasado. 
 
Flora exótica: del catálogo de plantas, 16 especies son consideradas como 
especies exóticas, lo que representa un 39% del catálogo de especies del sector. 
Las exóticas más importantes fueron el Pasto Miel (Holcus lanatus), la Poa (Poa 
spp.), el Siete Venas (Plantago lanceolata), la Chépica (Agrostis capillaris), y la 
Hierba del Chancho (Hypocheris radicata). Estas plantas de origen Europeo, fueron 
introducidas al área principalmente con fines forrajeros y medicinales (Matthei 
1995). 
 
Especies en categoría de conservación: ninguna de las especies registradas para 
el sector forma parte de las especies en categoría de conservación clasificadas por 
el "Comité de Clasificación de Especies Silvestres" (Ministerio del Medio Ambiente 
2017). 
 
 



                  
 

Figura 12. Sinopsis descriptiva de los registros sobre flora y vegetación del sector 
Refugios Torre Central & Torre Norte: a) vista panorámica de la vegetación en 
mosaico del sector, con fragmentos pequeños de bosques dominados por Ñirre, 
matorrales de Calafate y praderas dominadas por gramíneas exóticas; b) unidad 
de muestreo y refugio Torre Central en segundo plano; c) vegetación en un 
bosque de Ñirre, con especies características como las violetas (Viola maculata);  
d) vegetación del matorral de calafate; e) vegetación de pradera; f) especie 
exótica del género Hieracium, que puede formar carpetas continuas y muy 
compactas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Discusión integrada 
 
El catálogo final del registro incluye 116 especies de 44 familias taxonómicas. Tres 
especies fueron ptedidófitas (helechos), 91 especies dicotidedóneas (e.g. 
compuestas, crucíferas, legumbres y otras) y 22 especies monocotiledoneas 
(gramíneas, juncos, orquídeas). Llama la atención la alta riqueza promedio 
obtenida en los refugios Francés, Cuernos y Chileno, que al mismo tiempo 
concentran los mayores valores de nativas. Contrariamente, los mayores valores 
promedio de riqueza de especies exóticas se encuentran en los refugios Serón, 
Torre Central & Torre Norte y Hotel Las Torres, lo que evidencia el alto grado de 
antropización de éstos últimos y el relativamente alto grado de naturalidad que 
concentran los tres primeros refugios (figura 13). 
 

                        
Figura 13. Riqueza promedio de plantas vasculares registrada en los censos de 
vegetación para los diferentes refugios y Hotel Las Torres de Estancia Cerro 
Paine.  

 
Seguidamente, y de acuerdo con la ordenación multivariada (Figura 14), la 
similitud florística entre los grupos de censos de los diferentes sectores muestra 
una clara separación entre sectores que podrían considerarse "antropizados" 
(refugios Serón, Central & Norte, Hotel Las Torres) en contraposición de los 
sectores "naturales" con predominancia de especies nativas (refugios Francés, 
Cuernos y Chileno). Sin embargo, hay que tener en cuenta de que estos análisis no 
incluyen la flora exótica aparecida fuera de los registros de vegetación. Esto 
significa, que aunque existen sitios con una alta naturalidad (o pristinidad si se 
quiere), éstos no están ajenos a la presencia de especies exóticas. En efecto, y 
como sucede en el sitio más prístino del Refugio del Francés, han aparecido 
recientemente especies exóticas que podrían convertir los micrositios en focos de 
infestación para nuevos eventos de invasiones biológicas.  
 
En todos los refugios hay evidencias de incendios antiguos, por lo que claramente 
se trata de bosques y ecosistemas secundarios. Es interesante notar, a pesar de 
esto, que algunos ecosistemas han podido desarrollar una sucesión secundaria sin 
presencia importante de especies exóticas. Los sectores Valle del francés, 
Cuernos y Chileno poseen esta condición. Estos sitios no tienen una aptitud 



ganadera evidente, pues tienen pendientes fuertes, quebradas, vegetación densa 
y poco acceso a cursos de agua dulce. De acuerdo con Martinic (1985), una vez 
incendiados los bosques para el "despeje de tierras", éstos eran sembrados con 
especies palatables para que pudieran germinar y crecer, en contraposición a las 
especies nativas, indeseables (especies palatables como Holcus lanatus, Dactylis 
glomerata, Agrostis capillaris, Trifolium repens). Así, los sectores con menor 
pendiente, grandes superficies de valles y acceso a cursos de agua dulce como 
Serón, Torre Norte & Central y Hotel Las Torres, probablemente fueron 
intensamente usados para sembrar propágulos exóticos. El proceso de invasión 
biológica y antropización observado en estos sectores, sea entonces 
probablemente, debido a la mayor presión de propágulo de especies palatables 
sembradas por los colonizadores. Así, los otros sectores han seguido un curso de 
sucesión secundaria natural, sin gran presencia de especies exóticas. 
 

                
Figura 14. Ordenación multivariada (método NMDS) mostrando las distancias 
ecológicas entre unidades de muestreo en los diferentes sectores de estudio.  Se 
aprecia una clara separación entre los sectores Francés, Cuernos y Chileno (a la 
izquierda del eje 1), de los sectores Serón, Central y Hotel (a la derecha del eje 1). 
Este gradiente es interpretado como "sitios de alta naturalidad" (izquierda) vs 
"sitios de alta antropización" (derecha). Similarmente, los sitios a la izquierda 
están fuertemente correlacionados con la presencia de especies nativas (nativ), 
mientras que los sitios de la derecha, están fuertemente correlacionados con la 
riqueza de especies exóticas (exot). 
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